“Liderazgo Político y Administración Pública en la Formación de la Cultura Ciudadana: 

Dilemas entre la Libertad y el Autoritarismo”.

Tres ejemplos de casos

Abstracto:  Hay un acuerdo casi común entre académicos, líderes políticos y público en general sobre la importancia de la participación ciudadana en los procesos de formación, regulación y cambio del orden social. Sin embargo, a la hora de tomar la iniciativa, de donde debe partir: ¿De los líderes políticos, del Gobierno y los administradores públicos, ó de las asociaciones de base, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil? Basados en los ejemplos de lo ocurrido en Bogotá D.C., y en los municipios de San Vicente de Chucurí (Santander) y Guatapé (Antioquia) se dará cuenta de posibles constreñimientos y potencialidades que se generan de una u otra alternativa. 
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1. Ciudad y cultura ciudadana

Es la ciudad donde el pensamiento toma forma, 

pero a su vez las formas urbanas, 

la especialidad característica de cada ciudad, 

condiciona el pensamiento.

Rogelio Salmona  

1.1. Viejos y nuevos paradigmas.

El mundo entero se urbaniza. Hábitat II (Estambul 1996) define la ciudad como  “el nuevo hábitat de la humanidad, el más grande y dinámico de los asentamientos humanos” y afirma que “la transformación fundamental de nuestra sociedad en los próximos años serán unas tendencias hacia la urbanización sin precedentes, con importantes consecuencias en las esferas económica, social, demográfica y ambiental” Sin lugar a dudas, el ecosistema principal del siglo XXI será el urbano. Los seres humanos habitaremos en ciudades grandes o pequeñas, según las condiciones especiales de cada imaginario colectivo y las capacidades y acciones de sus dirigentes y sus gentes. Ciudades que conllevan connotaciones especiales de habitabilidad, de intercambio, de comercio, de relaciones espaciales  e interpersonales. Así lo reconoce también Estambul +5, cuando habla del Milenio Urbano.

Los asentamientos urbanos han significado grandes riquezas para la humanidad y para el estímulo a los procesos culturales. En  las ciudades, gracias al flujo permanente de personas, mercancías e ideas, han sido posibles los grandes aportes a la filosofía, la ciencia, la política - en cuanto a su ejercicio y su teoría-.  El intercambio de bienes, que se hace posible en los mercados urbanos,  ha sido el motor de avances tecnológicos para posibilitar una vida en las mejores condiciones de confort y satisfacción. 

Sin embargo, aparejado a estos beneficios, las ciudades también han sido las causantes de los mayores índices de deterioro del ambiente y en ellas se ha gestado la explotación y la enajenación de la mayoría en beneficios de unos pocos. Esto nos lleva a reflexionar en la ciudad como un hecho histórico tanto en lo físico como en lo cultural. Con sus potencialidades y falencias, las ciudades han estado allí para identificar y diferenciar a unas culturas de otras, para hacer florecer el arte y el pensamiento. 

La ciudad no es sólo un referente físico –espacial, es ante todo un referente conceptual y vivencial. (Giraldo Isaza, 1996) La distribución de las calles, la ubicación de las plazas, la manera como se construyen las viviendas, nos hablan de diversas formas de entender el mundo, de las maneras como se  relacionan los seres humanos. La apropiación de los espacios físicos de la ciudad son, ante todo, reflejos de imaginarios culturales. 

Acostumbrados a un ámbito eminentemente urbano, los habitantes de las ciudades también somos modelados por las urbes. De tal forma, que hoy, no somos las gentes quienes dejamos nuestra impronta en la ciudad, es la ciudad la que moldea nuestros comportamientos y actitudes. La forma como organizamos nuestra vida cotidiana, el régimen de nuestros horarios, la escogencia de los sitios donde vivimos, en muchos casos están definidos por las dinámicas y ritmos de la ciudad, no por nuestros propios gustos e intereses.

Las ciudades del siglo XXI están ceñidas por otra característica: su despersonalización. Uno de los principales efectos de la globalización, ha sido la pérdida de identidad de las ciudades, que cada vez, influenciadas por las economías de mercado, parecen copia idénticas unas de otras. La proliferación de los enclaves multinacionales, tratan de borrar las diferencias locales y parecen calcarse los modelos arquitectónicos y los diseños de un país a otro, de un continente a otro. Los medios de comunicación y  globalización han llevado a la creación de una subcultura desligada de la memoria territorial. (Martín –Barbero,1996)

De tal forma, que ante la inminencia del predominio de lo urbano, lo que tendremos que hacer, es pensar en la creación de ciudades, donde sea posible vivir dignamente, donde cada ser humano pueda desarrollar sus potencialidades y cada cual pueda ser feliz, de acuerdo a sus convicciones. 

Esto significa, en primer lugar, el reconocimiento del Derecho a la Ciudad, tal como se acordó en el pasado Seminario Mundial por el derecho a la ciudad: contra la desigualdad y la discriminación. (Porto Alegre, febrero 2002). Una ciudad para vivir, la ciudad como espacio colectivo, como asunto público que no es igual a la sumatoria de los intereses privados (Giraldo Isaza, 1996 )

“La ciudad se plantea la más grande pregunta sobre la utilización del espacio que jamás se haya planteado la humanidad. Espacio en doble sentido: la forma como alberga un conglomerado humano pero también la forma como cada uno de sus habitantes ve dignificada, enriquecida y potenciada su existencia.” (Viviescas, 1996)

1.3. El proceso de urbanización de Latinoamérica

“Ser latinoamericano es una tarea histórica y social 

y supone la exigencia de no permitirnos el facilismo, 

y mucho menos , el conformismo”

Hugo Achugar

Las ciudades latinoamericanas tienen patrones comunes que nos identifican: la comunidad en idioma, religión y tradiciones; el diseño circular de damero en su construcción, que más que un orden físico revelaba el orden jerárquico del sistema colonial (Rama, 1984); un amplio mestizaje, con sus variaciones nacionales, pero que se hace evidente en toda la región. Organización, prácticas y vicios administrativos similares. La transformación más o menos reciente (desde la segunda mitad del siglo) de una sociedad rural a urbana. Constantes flujos de migración extranjera (sobretodo europea, pero también árabe y judía). Todas estas características, heredadas de la uniformidad del proceso conquistador hispánico unas, y otras, de los subsecuentes intereses locales por sumarse a los enclaves económicos de cada época, nos hermanan y nos distancian.

En la actualidad, puede afirmarse que también comparten “el crecimiento de la pobreza, las prácticas ambientales insostenibles y las graves manifestaciones de exclusión social” (Hábitat: Gobernabilidad Urbana, 2001), así como características muy interesantes en su conformación etárea, con la presencia de importantísimas subculturas que le dan  significativas diferencias con otras ciudades del mundo: la subcultura del mundo popular y la subcultura de los jóvenes. (Martín Barbero, 1996)

Algunos indicadores que deben mencionarse son los siguientes:

· América Latina y el Caribe es la región más urbanizada del mundo en desarrollo.

· Más del  75% de su población (380 millones) vive en zonas urbanas - ciudades o pueblos –

· En el 2005, este porcentaje llegará al 85 %

· 49 de sus ciudades alcanzan más de un millón de habitantes 

· 7 áreas metropolitanas superan los 5 millones

· Muchas de estas ciudades metropolitanas se  han convertido en ciudades región

· Existen enormes disparidades entre los ricos y los pobres

· Entre el 40% y el 60% de todos los residentes urbanos vive en asentamientos espontáneos ilegales o semi-ilegales

Estas cifras evidencian, que si bien el proceso de urbanización sigue constante, la situación para la mayoría de los habitantes de las ciudades es crítica y preocupante.  Acciones para mejorar los desequilibrios sociales son urgentes. “...es imposible pensar que la ciudad va a ser gobernable con la actual situación de exclusión social, insatisfacción de necesidades básicas, segregación territorial y carencia de servicios.” (Hábitat, 2001)

El documento Crecimiento, Estructura y Distribución de la Población de la CEPAL; clasifica a los países de la región en cuatro categorías de acuerdo a la forma como han dado curso a la urbanización: avanzada, plena, moderada y rezagada, estando en este último caso la mayoría de países centroamericanos, Bolivia, Ecuador, Paraguay, Guyana, República Dominicana y Haití. En todos ellos se evidenció el mayor crecimiento urbano en la década de los 90, mientras el resto de países lo habían hecho en los años 70. Esto trae consecuencias referidas a los modelos de desarrollo. Mientras que las segundas basaron su desarrollo económico en modelos de sustitución de importaciones, en las primeras predomina la especialización del tercer sector y la informatización. 

Los procesos de la reciente urbanización, afectan no solamente el entorno físico, sino principalmente los imaginarios colectivos y las estructuras societales. A ese respecto, parece pertinente traer a colación las reflexiones de Martín Barbero acerca de las implicaciones en cuanto percepción e identificación que trae esta cambio poblacional:

“Como la mayoría de América Latina, Colombia vive un desplazamiento del peso poblacional del campo a la ciudad que no es meramente cuantitativo, sino el indicio de la aparición de una trama cultural urbana heterogénea, esto es, formada por una enorme diversidad de estilos de vivir, de modos de habitar, de estructuras del sentir y del narrar, pero muy fuerte y densamente comunicada. Una trama cultural que desafía nuestras nociones de cultura y de ciudad, los marcos de referencia y comprensión forjados sobre la base de identidades nítidas, de arraigos fuertes y deslindes claros. Pues nuestras ciudades son hoy el ambiguo, enigmático escenario de algo no representable ni desde la diferencia excluyente y excluida de lo autóctono ni desde la inclusión uniformante y disolvente de lo moderno” (Martín Barbero, 1996)

Si en los años 70 al 90 la transformación poblacional se dio por el flujo de las zonas rurales a las urbanas, hoy el fenómeno ha tomado nuevas características. Las presiones que sobre la economía y sobre los ideales de bienestar crea la globalización, incita  a la migración poblacional desde los países del sur hacia los países desarrollados del norte en busca de los nuevos centros de trabajo, mercado y consumo. (Benavides, 2000) Sobre este punto, si bien hemos afirmado que la América Latina y el Caribe han sido receptoras tradicionales de migración en un proceso que se inicia con el descubrimiento y se remonta hasta después de la segunda guerra mundial, hoy la tendencia se da en sentido contrario, por la gran cantidad de emigrantes que salen de nuestros países en un proceso que es a la vez intrarregional y extrarregional. Las causas de este fenómeno, además de la ya citada, apuntan por un lado a las crisis económicas, políticas y de seguridad y de otro a la devastación causada por los fenómenos naturales.

Algunas de las consecuencias de este proceso migratorio son:

· La disminución de la mano de obra calificada y no calificada y la fuga de profesionales especializados 

· La creciente transculturalidad de las comunidades

· El aumento del ingreso de divisas a la región que alcanzan los 1500 millones de dólares anuales, siendo especialmente significativas en El Salvador y en Ecuador.

Sobre este cambio poblacional, que empieza a ejercer fuertes presiones en el Primer Mundo habrá que hacer el seguimiento pertinente tanto desde los sectores académicos como desde la vigilancia de políticas de protección por los organismos multilaterales. Alertamos muy especialmente sobre este punto.

Otro de los importantes cambios que se evidencian en la región es la transformación de la conformación etárea en América Latina y el Caribe. Estos cambios se refieren a:

· Descenso de la fecundidad (de 6 en los años 50 a 2.6 en la actualidad), con la consecuente tendencia al envejecimiento y al aumento de la población que debe ingresar al mundo laboral.

· Cambios en la estructura de los hogares. La tendencia apunta a la transformación en hogares unipersonales, monoparentales y encabezados por mujeres (30%).

· Feminización de la pobreza

· Surgimiento de nuevos pobres como una consecuencia del ingreso a los mercados globalizados, la aplicación de medidas de ajuste económico orientadas por los organismos multilaterales, la corrupción administrativa, el aprovechamiento indebido de los cargos públicos y la falta de transparencia en los procesos de contratación y manejo de los dineros del Estado.

· El aumento de las tensiones y movilizaciones sociales. La grave crisis del desplazamiento en Colombia que empieza a tener consecuencias en los países vecinos. La concurrencia de los desplazamientos poblacionales hacia las zonas de frontera.

Este aumento en la población pobre, representada principalmente en mujeres cabeza de familia, nos lleva a reflexionar sobre unas condiciones espaciales de género. Las políticas de gobernabilidad deben por un lado, garantizar las mismas oportunidades de acceso a recursos, servicios, disfrute de la ciudad a tod@s los habitantes, pero además debe privilegiar a los más pobres y vulnerables, y dentro de ellos especialmente a las mujeres. (Hábitat, 2001) Como lo afirma Peces Barba, en este caso, tratar igualmente a los desiguales trae consecuencias injustas.

Ante este sombrío panorama, se notan algunos síntomas de reactivación. A nivel de políticas públicas y de acciones de la sociedad civil tendientes a mejorar la calidad de vida.  El Informe de la Directora Ejecutiva del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, reporta algunos aspectos donde potencialmente pueden verse avances en la región:

· “Existe una concientización cada vez mayor de la función de las organizaciones de la sociedad civil en la planificación y la gestión de los barrios. En muchas ciudades, se han establecido mecanismos de gestión participativa de los asuntos públicos.

· Hay un alto índice de movimientos organizados de pobres urbanos que, en el pasado, han ‘invadido’ parcelas vacías de tierras y apartamentos.

· En muchos lugares, se están aprobando leyes para otorgar la seguridad jurídica de la tenencia a residentes de asentamientos espontáneos. El derecho a la vivienda se ha reconocido cada vez más en las constituciones de algunos países. Ha aumentado el número de leyes que protegen a los inquilinos. 

· Ha aumentado el apoyo financiero y técnico a las iniciativas de autoayuda y cooperativas en materia de vivienda. 

· El acceso de la mujer a la vivienda ocupa un lugar prominente en el temario. Ha habido muchos intentos serios de abordar cuestiones conexas, como la violencia contra la mujer y el papel de la mujer en la gestión de los asuntos públicos a escala local. 

· A nivel regional, se han emprendido iniciativas orientadas a mejorar la preparación para casos de desastres y reducir al mínimo los efectos de los desastres naturales.
· Crecimiento y diversificación de las ciudades intermedias, algunas de las cuales están creciendo a ritmos más acelerados que las mega ciudades y siendo en muchos casos más competitivas.” 
A estas consideraciones podemos agregar otras referenciadas en el documento de la Campaña por una Mejor Gobernabilidad:

La tendencia en casi todos los países de favorecer la descentralización y la autonomía, la descentralización y desconcentración al interior de las administraciones públicas municipales, así como a delegar el manejo de algunas áreas específicas (salud, educación) con total autonomía de los municipios. Todo ello consagrado en las legislaciones, aunque no siempre coherente con la práctica y los recursos necesarios.

El desarrollo de mecanismos de planeación a través de planes de desarrollo, planes estratégicos o planes de ordenamiento territorial. Esto ha implicado la necesidad de análisis locales que permitan diagnósticos actualizados de los municipios y su proyección hacia el mediano y largo plazo. Ha ayudado también a la consolidación de políticas más permanentes, que traspasen las necesidades y aspiraciones de los gobiernos de turno.

Hay una fuerza cada vez más creciente y más representativa, que pide la participación de más amplios sectores de la sociedad civil tanto en la formulación de los planes como en el apoyo a la gestión de Gobierno y en el control del mismo.

Como lo afirma el documento de Porto Alegre, tenemos que construir el Derecho a la Ciudad. Construir la cultura citadina va desde formar a los administradores públicos y a los líderes políticos en mejores y más eficaces herramientas de gobernabilidad,  posibilitar que cada individuo sea participe del bienestar y de los derechos y deberes de la ciudadanía, pero también habilitar los consensos para que las diferencias grupales que se originan a través de las subculturas tengan su pleno desarrollo y la libre expresión de esas diferencias. 

Pero un segundo punto, no menos importante, es mirarnos como región. Identificar aquellas cosas que nos hermanan y  reconocernos como colectivo. Sobre este punto no se han realizado los esfuerzos necesarios. Si miramos el espejo de lo que ha pasado en Europa, con todas las fallas que se presentan, reconocerse como unidad a través de la Unión Europea ha dado un nuevo aire al continente. A pesar de las diferencias nacionales, una lección que debemos aprender de  las crisis que hemos sufrido durante el siglo pasado, es que unidos tendremos más fuerza. Pocos intelectuales como el uruguayo Ángel Rama lo profetizaban y así lo reconocía en su despedida, después de la muerte trágica de Ángel, el escritor Hugo Achugar. Para Rama, “Ser uruguayo era una forma de ser latinoamericano. Ser latinoamericano era reconocerse en la palabra cálida que pronunciaban sus compatriotas.” Rama, en el texto póstumo La Ciudad Letrada, hace una revisión de los imaginarios que nos lleven a la conformación de una ciudad planeada al estilo y necesidades de los latinoamericanos, reconociendo que tenemos una historia común, unas necesidades similares y unas grandes diferencias. Ojalá, sus recomendaciones no caigan en terreno estéril y los afanes de cada día nos permitan esa construcción, mucho más compleja, a largo plazo. 

1.4. Ciudades y ciudadanía: Política de planeación urbana en Colombia 

¿Por qué tanta injusticia

y hoy cunde la desolación?

¿En dónde está lo que hemos construido 

con tanto amor?

Son siglos de trabajo, 

generación tras generación.

¿En dónde está lo que hoy nos pertenece?

Me hace falta hoy

Grupo de Rap “Ghettos Clan”

Colombia, es país de ciudades. A diferencia de otros Estados latinoamericanos, donde se consolidaron una o a lo sumo dos urbes que albergaban la migración rural, aquí ésta población se alojó en múltiples centros de mediana densidad. “Colombia es un país de ciudades y citadinos: en 1951 había seis ciudades con más de 100.000 habitantes, para 1993 eran 32 y en una década habrá casi medio centenar.” 

Para 1985, los diez mayores conglomerados urbanos alcanzaron un grado de consolidación y empezaron a transformarse en áreas metropolitanas. Ello sucedió con nueve áreas. Bogotá y Medellín, con un proceso avanzado; Cali, Barranquilla, Pereira, Cúcuta y Bucaramanga un estadio intermedio y en menor escala Manizales y Armenia. 

El proceso de urbanización e industrialización comienza hace unos 65 años, alrededor de la década de 1930, continuando en la mitad del siglo como un fenómeno subsecuente a la industrialización por sustitución de importaciones. La transformación de un país rural a un país urbano se da en Colombia en menos de 50 años, pero según Fernando Viviescas, ni la gente ni la dirigencia política estaban preparadas para este cambio. No se construyeron los imaginarios colectivos ni los referentes culturales que hicieran vivibles las ciudades.

Algunas de las características que distinguen la urbanización colombiana del proceso latinoamericano son: el desarrollo de corredores urbanos, en algunos casos interdepartamentales como el Eje Cafetero, el Eje de la Costa Atlántica (Barranquilla, Cartagena, Santa Marta) y el Eje del Valle (Cali, Tulúa, Palmira); el surgimiento de nuevos centros industriales de desarrollo de bienes básico o intermedios alrededor de centros donde existían recursos naturales que permiten la extracción de fuentes de energía o materias primas baratas,  como Duitama, Barrancabermeja, Cartagena; el crecimiento de otros centros urbanos por la diversificación de los productos de explotación y exportación (Guajira, Córdoba, Huila, Arauca o Santander) y la ampliación de las fronteras de colonización por efectos de productos ilegales como la marihuana, la coca o la amapola. Pero el crecimiento de estos dos últimos enclaves urbanos, se ha dado en forma desordenada generando graves problemas tanto físicos como sociales y ambientales. Para ejemplo basta ver lo que esta sucediendo en Barrancabermeja, ciudad que creció a la sombra de la explotación y la refinación petrolera, que luego recibió la migración de los conflictos del Magdalena Medio y que hoy se debate en una de las más grave crisis sociales de la nación. Caso similar sucede en Arauca.

Para 1995, se estimaba que de los 35.1 millones de habitantes del país, el 71% estaba ubicado en cabeceras urbanas (35,1 millones).  Las cuatro ciudades más grandes concentran el 46.6 % de la población total y el 71 % de la producción industrial. Si a ello sumamos los conglomerados metropolitanos se aumenta la proporción al 56 % de la población (14 millones de habitantes).

En la década de los noventa las ciudades colombianas sufrieron tres principales transformaciones: la primera, referida a las consecuencias de la apertura económica. Este transformación del modelo ocasionó, la pérdida de capacidad de unas ciudades intermedias que no pudieron asimilarse al proceso, la consolidación de cuatro grandes ciudades (Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla) y la reactivación de los centros costeros o ciudades fronterizas con ventajas para la exportación. También se detecta la ampliación del parque automotriz con los subsecuentes efectos en el deterioro del ambiente, la ampliación de la frontera urbana y la aceleración de la segregación socio-económica.

La segunda, es el aparición  de  procesos de descentralización administrativa, que si bien dotan de herramientas jurídicas a los municipios, no otorgan los recursos ni se hace la preparación a la dirigencia local para asumir estos nuevos retos.

La tercera, referida a la crisis socio-política y de violencia que afecta al país, que ante la inseguridad de los campos, ha catapultado la migración de la población desplazada por la violencia a los centros urbanos. Primero a las cabeceras municipales, luego a las poblaciones intermedias y por último a las capitales, tal como sucedió en Quibdo con el desastre humanitario de Vigía del Fuerte donde en una sola semana llegaron más de 3.000 desplazados. Esto conlleva a la ampliación de los espacios urbanos en las periferias, el hacinamiento en muchos sectores de las ciudades y la ausencia en ellos de los servicios y los espacios públicos colectivos.

Otros problemas que deben mencionarse son: el excesivo crecimiento de los precios del suelo, el desordenado crecimiento de las ciudades, la carencia de espacio público, los problemas de transporte urbano masivo y privado, el aumento en los índices de pobreza urbana. 

Ante la ausencia de una política urbana, cada ciudad, cada municipio,  evolucionó según los ritmos, ambiciones y expectativas de las dirigencias locales, respondiendo a las necesidades coyunturales, creciendo sin ninguna planificación y recibiendo en forma caótica y desordenada a la cada vez mayor población campesina que sale despedida del campo a consecuencia no sólo del atractivo ejercido por los polos de desarrollo económico sino principalmente por la violencia que azota desde hace casi 60 años al país.

La Constitución de 1991 proclama por primera vez el derecho a la participación ciudadana, al consagrar el tránsito de la democracia representativa a la democracia participativa. “La Constitución permitió que por primera vez el espacio público diera cabida,  en el terreno de la cultura, a interrogantes, desafíos y paradigmas de gran significación tanto para el presente, pero especialmente para el futuro.” (Viviescas, 1996)

Numerosos artículos constitucionales,  hacen reconocimiento explícito de los derechos y deberes de los ciudadanos,  la participación ciudadana,  las obligaciones que se derivan de las funciones públicas y  las competencias del Estado. El artículo 2 y el Título IV señalan el derecho y las formas de Participación; el artículo 7 reconoce la diversidad étnica y cultural de la Nación; el artículo 8 obliga al Estado a proteger las riquezas naturales y culturales; el Título II en su totalidad (30 artículos y uno de los más extensos de la Carta) está consagrado a “los derechos, las garantías y los deberes”.

Para el citado autor, la nueva Constitución hace posible el derecho a la dignidad de la existencia, la cualificación de la vida, el disfrute del tiempo y del espacio público y privado, por lo menos a través de cuatro reconocimientos:

1. Determinando  los centros urbanos  como espacios ineludibles de la existencia futura del país.

2. Ubicando la perspectiva de pensamiento en los criterios de modernidad – posmodernidad.

3. Señalando la calidad de vida como horizonte de reivindicación y significación de la existencia individual y colectiva.

4. Priorizando a la sociedad civil y a la participación ciudadana en la restitución  del tejido social y en la redefinición de los proyectos de sociedad

En  desarrollo del mandato constitucional se han promulgado diversas leyes para permitir su ejecución y efectiva vigencia. Vale la pena destacar:

· La Ley 134 de 1994, establece los mecanismos de participación del pueblo, regula la iniciativa popular legislativa y normativa; el referendo; la consulta popular, del orden nacional, departamental, distrital, municipal y local; la revocatoria del mandato; el plebiscito y el cabildo abierto. Además,  establece las normas fundamentales por las que se regirá la participación democrática de las organizaciones civiles.

· Ley 152 de 1994 que tiene como propósito establecer los 
procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los planes de desarrollo, así como la regulación de los demás aspectos contemplados por el artículo 342, y en general por el capítulo 2° del título XII de la Constitución Política y demás normas constitucionales que se refieren al plan de desarrollo y la planificación sobre Planes de Desarrollo.

· Ley de Cultura 397 de 1997 por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura .

La Constitución declara al Municipio como “entidad fundamental de la división político – administrativa del Estado. Le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de los habitantes...” (Const. Nal. Art. 311) En la actualidad, Colombia posee 1.053 municipios. Estos se subdividen en Comunas cuando se trata de áreas urbanas y Corregimientos en las áreas rurales. El Área Metropolitana de Bogotá Distrito Capital se divide en 20 localidades. 

En cada comuna, corregimiento o localidad existe una Junta Administradora Local cuyos miembros, los ediles, se eligen popularmente. Las JAL participan en la elaboración de los planes y programas para el desarrollo municipal. Los municipios se dividen en seis categorías de acuerdo a su población, recursos fiscales, importancia económica y situación fronteriza. Más de dos municipios pueden integrarse para formar Áreas Metropolitanas y diseñar programas un desarrollo armónico e integrado. Estas Áreas tienen un régimen administrativo y fiscal de carácter especial.

En lo referente a las competencias de los municipios, la Carta expresa en el Artículo 71 “los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias, y en general, a la cultura.” También destaca en el Artículo 311 el deber de los Municipios de promover “el mejoramiento social y cultural de sus habitantes” y en el artículo 313, numeral 9 le otorga a los Concejos Municipales la obligación de “Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural del municipio”. Esto atendiendo a los criterios de que “la política urbana .... necesita habilitarse y poner en manos de los gobiernos locales todos los medios que estén a su alcance para aportar a esta construcción.”

En 1995, durante el Gobierno de Ernesto Samper Pizano, se formula la política de Estado respecto a la ciudad: Ciudades y Ciudadanía. Este documento reglamenta por primera vez los temas de la Política Urbana en Colombia. Si bien, en el campo teórico Colombia tiene una amplia experiencia y reconocidas figuras académicas de talla internacional como Rogelio Salmona, Fernando Viviescas, Jesús Martín Barbero y Carlos Gutiérrez, por nombrar sólo algunos, su experiencia y conocimientos no se habían reflejado en la existencia de una política de Estado sobre el ordenamiento urbano.

El documento es formulado después de una serie de encuentros académicos de los especialistas, que fueron tildados, de excesivos por algunos sectores. “Ciudades y Ciudadanía es el resultado de un trabajo colectivo, producto de una permanente consulta y discusión, de numerosas e intensas fases de replanteamiento y reelaboración.”  Con él se inicia la construcción de un pensamiento integral de la ciudad a través de una metodología interdisciplinaria y una política que garantice una gestión a largo plazo. Pretende “incidir en la transformación de las mentalidades, de la racionalidad y de la institucionalidad con la cual se abordan los problemas de la ciudad colombiana.”

MISIÓN DE LA POLÍTICA URBANA: 

La búsqueda de una ciudad competitiva, solidaria, gobernable, ambientalmente sustentable y con identidad colectiva, entendiendo como prioridades: 

1. La equidad y la solidaridad son objetivos esenciales de la política económica y social y fuentes básicas de la estabilidad social y la paz

2. El crecimiento económico depende tanto de la inversión de los distintos agentes individuales como de la acumulación del capital social. En un mundo en el cual las ventajas competitivas son esencialmente creadas, el mayor dinamismo económico no es un resultado automático del libre mercado

3. La reproducción de la especie, de la cultura y de la sociedad está hoy en día determinada por la obtención de condiciones de desarrollo urbano ambientalmente sostenibles.

4. La constitución de identidad colectiva y sentido de pertenencia

5. La movilización del conjunto de la sociedad

OBJETIVOS:

1. Articular el Plan Nacional de Desarrollo a los propósitos del Desarrollo urbano y, más precisamente, a la producción de un espacio urbano acorde a las características de la Misión de la Política Urbana.

2. Articular la gestión local del desarrollo, hasta ahora segmentada y sectorizada, alrededor de los objetivos del desarrollo urbano construido (ble)

ESTRATEGIAS:

1. Fortalecimiento de los conceptos y las capacidades de la planeación urbana

2. Desarrollo de Macroproyectos urbanos.

FIGURA No. 1

Estos conceptos y reflexiones se sintetizan en el Documento CONPES 2808 de 1995 que señala hasta hoy, la política de Estado sobre el tema. “En el marco de sus funciones, el Gobierno Nacional debe suministrar las orientaciones e instrumentos que permitan coordinar las políticas nacionales en el espacio urbano con los objetivos de fortalecer la capacidad del sistema de ciudades para responder a los retos de la apertura y contribuir a elevar los niveles de competitividad, gobernabilidad, solidaridad, sustentabilidad ambiental, identidad colectiva urbana y mejorar la calidad del espacio urbano construido.” (CONPES 2808)

En el Plan de Gobierno Cambio para Construir la Paz, se da mayor énfasis a las políticas sobre los atributos como vivienda y agua potable, descuidando el tema grueso de la política urbana. Se avanza sí en dos puntos: uno, la conformación de la red de ciudades y dos, su caracterización regional.

A este respecto, continúa con la articulación de la Política Urbana a través de la Ley 388, de 1997 que regula los Planes de Ordenamiento Territorial, cuyos objetivos son:

1. “El establecimiento de los mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de acciones urbanísticas eficientes.

2. Garantizar que la utilización del suelo por parte de sus propietarios se ajuste a la función social de la propiedad y permita hacer efectivos los derechos constitucionales a la vivienda y a los servicios públicos domiciliarios, y velar por la creación y la defensa del espacio público, así como por la protección del medio ambiente y la prevención de desastres.

3. Promover la armoniosa concurrencia de la Nación, las entidades territoriales, las autoridades ambientales y las instancias y autoridades administrativas y de planificación, en el cumplimiento de las obligaciones constitucionales y legales que prescriben al Estado el ordenamiento del territorio, para lograr el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.

4. Facilitar la ejecución de actuaciones urbanas integrales, en las cuales confluyan en forma coordinada la iniciativa, la organización y la gestión municipales con la política urbana nacional, así como con los esfuerzos y recursos de las entidades encargadas del desarrollo de dicha política.” (Ley 388, capítulo I, artículo 1)

Desde julio de 1997, fecha de promulgación de la Ley, hasta diciembre de 2001,  550 municipios habían elaborado su POT. Eso significa  una cobertura aproximada del 75 % de la población y un 45 % del territorio nacional.

Frente a este panorama contrasta la situación de guerra que vive Colombia. El desplazamiento forzado, el ataque a la infraestructura del país, el ingreso de la guerra a los cascos urbanos (el 21 de mayo en el propio Medellín) pueden dejar sin piso muchas de las propuestas.

En lo referente al desplazamiento,  en el período 2001 registró un crecimiento del 64 % (85.012 personas para el primer semestre) y el 118 % en el número de eventos de desplazamiento (1.019) con relación al mismo período de 2000. (Oficina Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Colombia, 2001). CODHES3, reporta para el mismo semestre 191.928 nuevos desplazados, lo que representaría 1000 personas por día o 44 por hora. La infraestructura urbana de 318 municipios fue atacada por los grupos armados, destruyendo pueblos que han tardado más de dos siglos en edificarse. Después de la finalización del Proceso de Paz Colombia, la guerrilla de las FARC ofreció acabar con la infraestructura y los centros económicos del país y lo está cumpliendo. En los combates entre guerrilla, paramilitares y ejército se destruyen  los espacios construidos y se ataca sin ninguna contemplación a la población civil.

No hay un plan de contingencia ante esta situación. El mismo informe de la Oficina de la Alta Comisionada, señala como a pesar de que se han tomado algunas medidas, estas son aisladas y no hay un plan estratégico por parte del Gobierno.

Ruego una alerta máxima sobre la situación colombiana. Tradicionalmente se ha hablado de las potencialidades de la Nación, la riqueza del país y la capacidad de sus gentes. Pero me temo que todo esto esta a punto de derrumbarse.

2. El Líder Político como gestor del Diseño de Estrategias y Fines Comunes para la Ciudad.

El Caso de Bogotá.

2.1. Consideraciones Iniciales 

¿Cómo pueden construir una ciudad tan pobre 

en términos de calidad de vida, con tan

 precario entorno urbano, alrededor 

de una arquitectura tan de buena calidad estética?

Misión de arquitectos italianos que visitó Bogotá 

Bogotá, capital de la República de Colombia es una metrópoli que ocupa un área de 1.732 km2; erigida 2600 metros más cerca de las estrellas, tiene una población, según los  datos oficiales de 6.4. millones de habitantes (aunque los estimativos la ubican en 7.5). Está  dividida para su administración en 20 localidades, cada una de ellas encabezada por un Alcalde Local.

Habitada por una población muy diversa: desde las subculturas que trae cada grupo migrante, proveniente de todos los territorios y confines del país incorporándose y mezclándose con los hábitos urbanos;  la subcultura de los jóvenes, caracterizada por su propio lenguaje, sus referentes de identificación específicos (la música, las barras de fútbol), una moda, un estilo de vida muy particular.  Costumbres y usos muy diferenciados de acuerdo a la estratificación socio-económica que tienen los habitantes de la ciudad y que la divide en barrios de seis categorías o estratos. Unido a ello, los intereses sectoriales de los comerciantes, los vendedores ambulantes, los transportadores, la administración pública, l@s niñ@s, las mujeres, los indigentes, etc.

Vivir en Bogotá se consideraba un caos. Por un lado, la inseguridad que mantenía en estado de prevención a todos sus habitantes, de otro, unos niveles muy graves de pobreza y exclusión representada en la falta de servicios públicos básicos, de vivienda, de empleo y de bienestar para gran parte de la población. Una congestión vehicular que paralizaba la ciudad en las horas pico y que hacia eternos los recorridos cotidianos de las personas. Los ciudadanos ante tal caos, no percibían ningún sentido de pertenencia y encerrados en sus mundos privados, se sentían incapaces de tomar ninguna alternativa. 

De otro lado, las políticas públicas que se implementaron tradicionalmente en Bogotá, tenían como características el énfasis en el ordenamiento urbano en su componente espacial (principalmente la malla vial y los servicios públicos),  en las acciones que solucionaban problemas puntuales sin tener en cuenta, ni una visión de ciudad, ni una estrategia de planificación a mediano y largo plazo y que se presentaban como “acciones sectoriales y desarticuladas insuficientes para atender las demandas ciudadanas” (Sudarsky, 2001)

La encuesta sobre Cultura Ciudadana realizada por la Alcaldía Mayor y presentada a la ciudadanía el pasado 16 de mayo de 2002, indica que, la mayoría de bogotanos consideran que hoy tienen una mejor ciudad donde vivir. Ha aumentado la percepción positiva de los bogotanos por su ciudad, han disminuido significativamente las muertes violentas, los atracos y el nivel de inseguridad. Los espacios públicos están siendo aprovechados por la gente, el flujo vehicular se ha agilizado. Todos estos son logros que se reconocen y se valoran.

Alcaldes de otras ciudades colombianas (Cali, Medellín, Bucaramanga) e incluso Latinoamericanas (Lima, Quito, Asunción) han visitado la ciudad para ver la transformación con sus propios ojos y pedir las mágicas recetas a sus pares bogotanos.

Sin embargo, a pesar de estos cambios significativos aparecen dos críticas fundamentales: la primera, que ellos han correspondido a unas políticas emanadas directamente desde la Administración y que poco o nada han consultado o tenido en cuenta la participación ciudadana. Dos, que algunas de ellas han violado las libertades individuales y han lesionado significativamente a diferentes grupos de población.

Para hacer los análisis pertinentes, empezaremos describiendo en conjunto las cuatro ultimas administraciones de Bogotá (incluyendo la actual del Alcalde Mockus), pasaremos a mirar la incidencia de la participación ciudadana en los procesos y las tendencias hacia futuro.

2.2. Los planes diseñados desde la administración

“Mucha planeación, poca participación”

El Tiempo, 22 de abril de 2002
Una encuesta publicada por la Revista Semana en diciembre del 2001 mostraba un cambio significativo en la apreciación que los bogotanos tienen de su ciudad: el 58 % dice sentirse orgulloso y muy orgulloso de la ciudad, hay una evaluación de los parques como buena en un 42 % y muy buena un 13 %, el transmilenio fue calificado como el mejor medio de transporte con un 4.64 sobre 5. También se perciben mejoras en los conceptos que se tienen sobre seguridad ciudadana, acceso a la cultura, alumbrado público, entre otros.

El común de los bogotanos afirma que la continuidad en los procesos que se han llevado a cabo en las cuatro últimas administraciones es en buena parte responsable de los cambios sustanciales que se han vivido en la ciudad: 

La alcaldía de Jaime Castro, quien elaboró el Estatuto Orgánico de la Ciudad y reorganizó sus finanzas; la de Antanas Mockus, quien empezó el trabajo hacia la formación de ciudadanía haciendo un uso mínimo de recursos; posteriormente, Enrique Peñalosa, que se había preparado académicamente para dirigir la ciudad y ejecutó proyectos previamente estudiados a través de procesos de planificación urbana, y la actual administración de Mockus, que continua con las políticas implantadas por Peñalosa.

Unido a ello, el nuevo ordenamiento jurídico que designa la elección popular de Alcaldes junto a la creación de las Juntas Administradoras Locales, inician el proceso de descentralización administrativa local. Para ello es clave la formulación del Estatuto Orgánico para Bogotá, a través de la Ley 1 de 1992 que “provee la organización y funcionamiento de las Juntas Administradoras Locales, la división del territorio en localidades y le otorga al Concejo de la ciudad la función de definir sus competencias y funciones para la organización y participación de la comunidad en la gestión de la ciudad.” (Sudarsky, 2001)

La administración de Jaime Castro (1992-1994) puso las bases para la reorganización política, fiscal y administrativa de Bogotá. Como ya se dijo, en este momento se aprueba el Estatuto Orgánico de Bogotá. En su condición de Distrito Capital, la ciudad tiene un ordenamiento jurídico diferente a otros municipios del país (Art 322 –327 de la Const. Nal.) y desde su posición de exconstituyente, Castro gestiona la aprobación del Estatuto por vía de un Decreto Presidencial ante la negativa del Congreso a darle su sanción.

El Estatuto tiene como prioridades la descentralización administrativa y la autonomía fiscal de la ciudad. Antes, Bogotá se regía por el Estatuto de 1968, que había generado una serie de inconvenientes para el manejo de la ciudad: la falta de gobernabilidad, la coadministración por las prebendas que el Alcalde debía dar a los Concejales. Esto había llevado a la falta de institucionalidad y al cogobierno.

La administración Mockus –Bromberg (1995-1998) tuvo como lema Formar Ciudad. La alta votación por un candidato, que no tenía tradición política sino que procedía de los sectores académicos, con una vasta formación filosófica, marca una ruptura de paradigmas y es una especie de castigo y cuenta de cobro a la ineficiencia de los políticos tradicionales. 

El programa Formar Ciudad tenía como eje la construcción de la Cultura Ciudadana.  Las campañas educativas para cambiar la agresividad de conductores y peatones a través de mimos, de tarjetas alusivas a premios o castigos, hicieron que los bogotanos cambiaran dos costumbres que parecían no tener reversa: el uso del cinturón de seguridad y el uso de las cebras para dar paso al peatón. Transformación en las costumbres nocturnas, como la imposición de la hora zanahoria, que obliga a los establecimientos nocturnos a cerrar a la 1 a.m. y la promoción entre los jóvenes de la rumba sana sin alcohol.

Contando con la Ley 152, Ley Orgánica de Planeación, deja elaborado el Plan Estratégico para Bogotá. Este programa contiene la visión a largo plazo sobre los que se consideraron cinco temas críticos y que permitirán a la posterior administración elaborar el Plan de Desarrollo Distrital:

· Personas, relación con la ciudad y calidad de vida

· Convivencia y seguridad

· Gestión Pública, participación social y gobernabilidad, estructura urbana

· Accesibilidad y movilidad

En cuanto a los temas de descentralización, iniciados en la administración Castro, se hacen aportes importantes, por ejemplo, transforma  la Secretaría de Gobierno en Secretaría de Asuntos Locales, incrementa la autonomía de los gobiernos locales, mejora la capacidad de gestión local asignándoles más personal calificado y acerca el gobierno local a los ciudadanos invitándolos a participar en la elaboración de los planes de desarrollo local y la creación de los Consejos de Gobierno locales.

Centrado en este tema, tuvo una gran crítica debido a que descuidó los espacios físicos, sobretodo la malla vial, que empezaba a mostrar graves signos de deterioroCon aspiraciones de postular a la Presidencia de la República dejó el Gobierno en manos de Paul Bromberg, acción que restó imagen a la administración y credibilidad a los procesos iniciados. 


“El Plan Formar Ciudad se diferencia de otros planes anteriores de gobierno de la capital, .... por fijar como propósito fortalecer la construcción de una “política de centro”.... experimentar un procedimiento nuevo de gobierno en la ciudad, situando en un segundo plano la función evidente de administrar la ciudad o, mejor quizá, propuso experimentar con la administración de la ciudad en busca de nuevo estilo de hacer política en el país.” (Velásquez, 2001)

Enrique Peñalosa (1999-2001) inició la construcción de obras que transformaron la fisonomía de la ciudad: el transmilenio, las bibliotecas públicas distritales, la ciclorutas, la construcción de nuevos colegios públicos, la recuperación de los andenes para los peatones. Para ello contó con las arcas distritales en muy buen estado financiero, ya que Mockus había hecho un mínimo gasto de los recursos públicos.  Pero también se ahondó en medidas como el pico y placa para mejorar el flujo vehicular. Su Gobierno contó con la oposición de muchas subculturas que se sintieron lesionadas por las medidas adoptadas unilateralmente por la administración municipal.

El Plan tenía siete prioridades (Peñalosa, 1998):

· Desmarginalización: elevar la calidad de vida de personas residentes en barrios con deficiencias en infraestructura y servicios sociales

· Interacción social: una mayor igualdad de condiciones para el desarrollo pleno de los seres humanos

· Ciudad a escala humana: recuperar el espacio público para iniciar un proceso de resocialización con el entorno y los ciudadanos

· Movilidad: Sistemas de transporte dignos, confortables y eficientes que disminuyan los tiempos de viaje de los usuarios

· Urbanismo y servicios: buscar un equilibrio entre la expansión de la periferia y la densificación de la ciudad a través de procesos de renovación urbana

· Seguridad y convivencia: Garantizar la paz, la protección y bienestar de los ciudadanos por las vías legalmente establecidas

· Eficiencia institucional: El Gobierno Distrital debe cumplir con sus funciones con la mayor efectividad y el menor costo posible.

En lo referente e la descentralización, el Programa Por la Bogotá que queremos creó las Unidades Ejecutoras Locales, UEL, cuya labor es “gestionar la ejecución eficiente de los recursos de las localidades, sobre la base de las propuestas que hace la comunidad y sobre las iniciativas que promueven los alcaldes locales.” (Sudarsky, 2001) y también la expedición del decreto para la elaboración de los Planes de Desarrollo Local.  Este Decreto institucionaliza los Encuentros Ciudadanos como “los espacios donde los ciudadanos se encuentran con las autoridades locales y concilian el contenido básico del desarrollo del Plan de desarrollo local.” 

Entre los años 1998 y 2000 se realizaron 1.249 Encuentros Ciudadanos con asistencia de aproximadamente 127.000 personas.  Aunque las cifras revelan participación considerable, los análisis que mostraremos más adelante muestran su contenido real.

Pero sin lugar a dudas, el gran megaproyecto de Peñalosa fue el Transmilenio. Obra que contó con opositores, sobre todo de los transportadores urbanos, que en una especie de pacto colectivo, no permitían el cambio de las reglas del juego a este sistema que se había tornado en caótico e inoperante. El proyecto de Transmilenio le cambia la cara a la ciudad: hermosos edificios que estaban allí volvieron a ser descubiertos, se disminuyó en un 35 % el tiempo de movilización (unido a la medida de pico y placa),  educó a la ciudadanía en nuevos patrones para el uso del transporte masivo. Definitivamente, Bogotá es otra después de Transmilenio.

La administración Peñalosa, al contrario de lo que había sucedido con Mockus, puso su énfasis en la recuperación física de los espacios, en el convencimiento que ella, daría unos nuevos sentimientos de pertenencia a la ciudadanía.

La actual administración, la segunda de Antanas Mockus (2001-2003) con el Plan de Desarrollo Bogotá, para Vivir todos del Mismo Lado,  insiste, ya no en la Cultura Ciudadana, sino en la Cultura Democrática. Basado en los principios de respeto por las personas, vocación de servicio, pasión por el logro, honradez y transparencia, búsqueda de la armonía entre la ley, la moral y la cultura, equidad y solidaridad, formula el Plan de Desarrollo con los siguientes componentes cuyo principal eje de gestión es la participación ciudadana (Mockus, 2001):

· Cultura Ciudadana: aumentar el cumplimiento voluntario de las normas. Promover la comunicación y la solidaridad entre los ciudadanos

· Productividad: Generación sostenible de riqueza y prosperidad colectiva

· Justicia Social: Mejorar las condiciones de las personas en situación de alta vulnerabilidad

· Educación: Elevar el conocimiento y capacidad de aprender de las personas

· Ambiente: Mejorar en forma socialmente sostenible los factores ambientales de la ciudad

· Familia y Niñez: acciones encaminadas a proteger la niñez y las diversas formas de familia

· Gestión Pública Admirable: El compromiso de  los servidores públicos con una gestión efectiva y transparente  

 Como puede apreciarse, hay una continuidad con las políticas trazadas en la administración de Peñalosa. Esto se ve más claro cuando se miran los proyectos que desarrollan el Plan.

La Alcaldía tiene un marcado interés por promover la participación de la ciudadanía en la formulación de los Planes de Desarrollo Local, para lo que se Decreta el Acuerdo 13 de 2002. Sin embargo, al confrontar con lo que ha pasado en realidad tenemos el siguiente comentario que aparece hace pocos días (23 de abril de 2002) en el periódico El Tiempo de Bogotá:

“Estudio revela que los bogotanos participan poco de los planes que definen el futuro de su localidad. Falta convocatoria, aseguran expertos... Según la evaluación, la participación de la comunidad a través de las organizaciones ciudadanas no sólo es poca, sino que la convocatoria fue débil”

En el siguiente subtema se harán los análisis a ese respecto.

De otro lado, el Plan de Desarrollo presentado por el Alcalde y aprobado por el Concejo, está siendo interrumpidos por dos factores que han cambiado el rumbo de las iniciales pretensiones: por un lado, la expedición de la Ley 175, que recorta las transferencias a los Municipios, incluyendo Bogotá, y que ha representado el despido masivo de muchos funcionarios y la reorganización de los proyectos del Plan. De otra parte, un evento que para todos parecía muy lejano: la incursión de la guerrilla en las goteras de Bogotá. Esto ha causado que una de las principales gestiones del Alcalde se haya volcado al programa que ha denominado: Resistencia Civil. 

2.3.  La participación ciudadana

¿Cuál ha sido la real magnitud de la participación ciudadana en el cambio que viene dándose en Bogotá?

La visión de las excelentes gestiones administrativas de los Alcaldes Mayores de la ciudad desde 1991, personas a quienes les cabe la ciudad en la cabeza, que han estudiado y se han preparado para entender, no sólo a la Capital, sino el desarrollo del manejo urbano, del ordenamiento territorial; personas que se han formado, vivido y mirado hacia otras ciudades, fueron modelos para pensar e imaginar una nueva Bogotá.

Sin embargo, en todo ello, la participación ciudadana ha sido muy débil. Ya se nota desde la misma administración de Castro, cuando los intereses de los Representantes a la Cámara por Bogotá, opuestos a la creación del estatuto orgánico tal como lo proponía el entonces primer mandatario local, lo llevó a gestionar su aprobación por vía del Presidente y sus Ministros. Se ve en los enfrentamientos constantes que tuvo Peñalosa durante su gestión con diversas subculturas, tan extremas que  llevaron a solicitar la revocatoria de su mandato o a la total parálisis que sufrió la ciudad cuando empezó la medida de pico y placa para los taxistas. Aún hoy, el enfrentamiento que tiene el Alcalde Mockus con los Concejales o  con Ministros del Despacho sobre asuntos que afectan el presupuesto de los habitantes

Sobre los Encuentros Ciudadanos, que aspiraban contar con una activa participación de las gentes de las localidades en la construcción de su Plan de Desarrollo Local, no sólo ha existido una baja participación, sino que aquellos que asisten lo hacen con unos intereses particulares, bien sea porque están manipulados por políticos locales o porque buscan prebendas económicas. Pero de otro lado, están los mismos intereses de las Administraciones, la forma como se hacía la convocatoria, la dinámica de las reuniones, la forma de organizar los espacios, que definitivamente tampoco permitían mayores resultados.

A este respecto, nos gustó mucho el análisis que hace el filósofo Enrique Velásquez (Velásquez 2001), de quien tomamos los siguientes apuntes.

Los encuentros tienen dos comienzos: uno programático en la administración Mockus – Bromberg y otro administrativo en la Administración Peñalosa. En las dos administraciones, los Planes de Desarrollo Distrital fueron presentados por los Alcaldes, sin ninguna consulta previa, es decir, en ellas “el modo de gobernar se da por definido”.  Afirma Velásquez que la preconcepción que tenía Antanas de Bogotá, como una ciudad caótica, sin referentes significativos y, su propia desconfianza personal en la política, lo llevan a formular autónomamente la propuesta de Formar Ciudad. Aquí se ve claramente una inspiración política de orden vertical y no participativa, ya que de antemano, la desconfianza en los gobernados, no los permite ver como iguales.

“Lo que Foucault llama arte de gobernar da cuenta en lo fundamental de las características del Plan Formar Ciudad. Sobre todo en su preocupación por encontrar un nuevo estilo de gobierno para la ciudad y, probablemente, para el país.”

Dos estudios citados por Velásquez, demuestran la poca efectividad de los Encuentros en la convocatoria de la ciudadanía para la elaboración de los Planes, uno escrito por la Universidad Distrital 
 y otro de Álvaro Tirado Mejía
, contratado por la misma Alcaldía. Este último afirma que los Encuentros Ciudadanos cumplen un papel asesor o de insumo para aquellos que en últimas elaboran y aprueban los Planes de la localidad, que siguen siendo formulados por los alcaldes locales y los ediles. El primero, denuncia las pocas posibilidades de incidir en la determinación de los planes, la escasa participación y la subsecuente falta de iniciativa de los ciudadanos en su ejecución, unido además, a la falta de veracidad de los datos proporcionados por los funcionarios.

De tal forma que no existe una política de descentralización sino unas acciones de desconcentración. ¿Cómo describe las diferencias? Afirma que mientras la desconcentración es un hecho administrativo y se ocupa de la disposición y el manejo de las cosas,  la descentralización es un hecho político, por ello se ocupa de las relaciones de los seres humanos. Como la política se refiere a una consideración colectiva y pública, lleva implícita la pluralidad: pluralidad paradójica, porque debe darse entre iguales, iguales en derechos, más no iguales en cuanto a seres, que son individuales y únicos.

Afirma que en los Encuentros Ciudadanos, las reuniones han estado modeladas por las actitudes de escuela, el espectáculo o por la necesidad. Los encuentros se transformaron de consultivos en informativos, como lo registran las agendas de las reuniones desde el 99. No existía en ellos una actitud liberadora, que invitara a participar y por lo tanto, el público, cuya asistencia era cada vez menor, tomaba tres actitudes: callar, hacer peticiones o criticar. No exactamente proponer. 

Las vacilaciones y cambios en la metodología empleada, eran reflejos de las dudas que tenía la misma administración sobre a quién podía o debía favorecer a través  de los encuentros: a los ediles, a los concejales o a los grupos de presión.  Velásquez afirma que  “en el fondo lo que existe es un temor del estado y desprecio de los de arriba por lo que puedan hacer y pensar en política los de abajo... Lo sucedido con los encuentros de esta ciudad es lo que había podido esperarse..... apoyar al Gobierno de la ciudad y de ese modo ayudar a su legitimidad.”

De tal forma, que los Encuentros, en últimas, sólo sirvieron para que los asistentes legitimaran las acciones ya tomadas desde otros centros de poder, desconcentrados, efectivamente, pero no descentralizados ni participativos. 

2.4.  La realidad de la transformación de la ciudad

“Bogotá continúa avanzando en el respeto

 al principio básico de la vida civilizada, 

pero es necesario profundizar el debate 

sobre cómo esto se ha logrado”

Editorial El Tiempo, 20 de marzo de 2002

Los índices de Bogotá nos muestran una nueva realidad de la ciudad. Acerca del comportamiento de violencia y delincuencia, el caso de Bogotá presenta síntomas de reactivación en contra de las tendencias nacionales de muerte y guerra. En el año 2001 se registró un 11.4 % menos de muertes violentas;  una taza de homicidios de 81 por cada 100.000 habitantes en 1993, bajó a 33.3 en el 2000 y 30,2 en el 2001.  De la misma manera los atracos, los asaltos a residencias, y bancos, los secuestros tuvieron una disminución significativa 
 En el estudio Evaluación de la descentralización municipal: balance de una década, realizado por el Departamento Nacional de Planeación, Bogotá presenta el desempeño más alto en el tema (83,5 %). “Bogotá ha demostrado tres puntos clave de gestión: responsabilidad en el manejo de las finanzas locales, sustanciales avances en la gestión pública e impresionantes desempeños en la prestación de servicios básicos como lo son el acueducto, el alcantarillado, la educación y la salud” (Flórez, 2002).

Pero a pesar de ello la población sigue violando las normas (sobretodo en la noche), no se usan los puentes peatonales, la gente del común no conoce ni se interesa en los planes de la administración. A pesar de que ha mejorado el recaudo de impuestos, existe la creencia que mucha parte de ellos es robada o mal utilizada por los funcionarios públicos. Muchos bogotan@s todavía piensan que la mejor forma de protegerse es portando un arma. Estas conclusiones sacadas de la encuesta que realizó la Alcaldía a tres mil adultos y cuatro mil estudiantes de los últimos grados de educación media (mayo de 2002) demuestra que no se han operado las transformaciones culturales ideadas por la administración.

Y es tal vez sea por eso mismo, porque en su diseño y construcción, no ha participado la ciudadanía. Como han sido sacadas de las utopías de unos dirigentes, aunque han tenido unos resultado parciales exitosos, “los expertos no terminan de ponerse de acuerdo acerca de cuales son los ingredientes de la exitosa receta bogotana.” 

Nadie duda de las buenas intenciones de los líderes, pero la idea que tienen del gobierno, concebido desde posiciones de verticalidad y subordinación, han impedido la verdadera participación. En contraste, Velásquez muestra los ejemplos de Porto Alegre en Brasil y Barcelona en España, como verdaderas muestras de  hacer política a través de la participación, que como ya dijimos significa igualdad en la pluralidad. Ó, con la diferencia de proporciones en tamaño, en diversidad, y en espacialidad y sin las pretensiones teóricas que asisten los proyectos capitalinos, lo que ocurre en los ejemplos que mostraremos más adelante.

2.5. Potencialidades – Constreñimientos.

Cuando nos encontramos ante una metrópoli como Bogotá, la intervención del Gobierno es necesaria para ser reguladora de los diversos intereses y subculturas que se mueven en la ciudad. Debe vigilar por la preservación de los costos sociales y ambientales. También es necesario trabajar en la restitución del espacio público como parte primordial de la construcción y formación de ciudad.

En este sentido el reto de los líderes y los filósofos políticos es cómo posibilitar la coexistencia de diversas culturas dentro de un mismo espacio político institucional, permitiendo la existencia y no exclusión de ninguna de ellas. “¿Cómo lograr en nuestras sociedades complejas idear una base común de solidaridad social respetando las tendencias pluralistas  que le son propias y evitando al mismo tiempo incurrir en orientaciones de vida social o personal de tipo fundamentalista o absolutista?” (Velásquez, 2001)

Las políticas públicas deben estar más orientadas a formar ciudadanos que a formar ciudad. En ese sentido deben responder más a lo que pasa con las personas  que lo que le pasa a las cosas.

Ante varias incertidumbres que tiene Bogotá: ¿quién será el próximo Alcalde?,  ¿cuáles serán las acciones de los grupos armados sobre la ciudad?, ¿cómo motivar la participación ciudadana y hacer la transformaciones de imaginarios colectivos una realidad?, son más las preguntas que las respuestas. 

Se abona a las administraciones, el adecuamiento y embellecimiento de la ciudad, la recuperación de los espacios públicos para los encuentros, la mejora en el curso de la mayoría de los flujos urbanos. Lo que queda por construir, corresponde a los ciudadanos.

3. Las asociaciones de base, impulsoras de proyectos locales

Como todas las grandes apuestas y realizaciones humanas,

 las ciudades tienen que ser ambicionadas,

 deseadas profundamente.

Fernando Viviescas

En el 2001, el recién creado Ministerio de Cultura, a través de la Oficina de Fomento, decide convocar el Premio Nacional de la Gestión Cultural  para reconocer el trabajo de los Planes de Desarrollo Municipales de Cultura. En desarrollo de la Ley 397, todo Municipio debe elaborar un Plan para el desarrollo armónico de la Cultura, la Ciencia y la Tecnología. El concurso buscaba premiar la mejor Gestión Cultural Municipal.

Este esfuerzo, aunque valioso, se emprende unilateralmente por parte del Ministerio de Cultura, sin contar con la participación de otros entes de dirección nacional como el Ministerio de Desarrollo. Esto es una clara muestra de la falta de trabajo a nivel intersectorial que tanto afecta por la dispersión de recursos y en muchos casos, la duplicación de esfuerzos.

De los 1.053 Municipios del país, aceptaron la convocatoria 161; 9 de ellos se presentaron en forma extemporánea y no fueron leídos por un equipo de verificación previa, que calificaba si los proyectos cumplían o no con los requisitos mínimos.  Es decir que en realidad sólo participaron 152 municipios, un 14 % del total nacional. En cuanto al nivel departamental, 27 de los 32 Departamentos participaron con propuestas.

Por distribución de municipios la participación departamental es de la siguiente forma:


DEPARTAMENTO
MUNICIPIOS PARTICIPANTES

DEPARTAMENTO
MUNICIPIOS PARTICIPANTES

1
ANTIOQUIA
20
15
GUAINÍA
1

2
ARAUCA
2
16
GUAJIRA
2

3
ATLÁNTICO
4
17
GUAVIARE
1

4
BOLIVAR
4
18
HUILA
5

5
BOYACÁ
19
19
MAGDALENA
3

6
CALDAS
5
20
META
4

7
CAQUETÁ
2
21
NARIÑO
1

8
CASANARE
2
22
NORTE DE SANTANDER
9

9
CAUCA
9
23
QUINDÍO
3

10
CESAR
7
24
RISARALDA
3

11
CHOCÓ
5
25
SANTANDER
9

12
CÓRDOBA
4
26
SUCRE
1

13
CUNDINAMARCA
16
27
Tolima
6

14
VALLE
13

TOTAL
160

El cuadro evidencia la mayor participación de municipios cuyos departamentos tienen un liderazgo en la vida nacional: Antioquia, Boyacá, Cundinamarca, Valle y los Santanderes, y una baja o nula concurrencia de los municipios de departamentos que tradicionalmente han estado aislado de las administraciones centrales. No hay representación de Amazonas, Putumayo, San Andrés, Vaupés y Vichada departamentos donde la gestión cultural es urgente por las especiales características de estas zonas en lo referente a la conservación de su biodiversidad física, pero sobre todo por que  allí se concentran la mayor parte de étnias y grupos que hacen de Colombia un país pluriétnico y multicultural, tal como lo consagra la Constitución Nacional.

En los informes presentados por las prelectoras se afirma que los criterios de selección del Concurso fueron tres:

1. Que los Planes mostraran un proceso de concertación con la comunidad

2. Que procuraran en su desarrollo la transformación de la realidad o de un problema del Municipio

3. Que fueran planes rentables social y económicamente.

Además se privilegió en la escogencia a aquellos Planes Municipales que cumplieran los siguientes requisitos:

· Coherencia, pertinencia y enfoque

· Consistencia: articulación entre planes públicos y privados

· Coordinación: se propician redes o sinergias

· Pedagógicos: que facilitaran los procesos de enseñanza- aprendizaje y el desarrollo participativo

· Ayudan a la construcción del capital social

· Tienen sostenibilidad y sustentabilidad

Atendiendo a estos supuestos se escogieron 20 Planes para participar en el concurso, es decir el 0.1 % de los municipios del país; de ellos 7 de Antioquia, 1 de Boyacá, 1 de Cundinamarca, 1 de Risaralda, 2 de Santander, 3 de Tolima, 2 del Cesar, 1 de Huila, 1 del Meta y 1 de Caldas. Los casos significativos son los de Boyacá, donde de 19 municipios que presentaron propuestas, sólo una cumple los requisitos y Antioquia que presentó 20 proyectos de los cuales, siete fueron bien calificados. Muy probablemente esto sea consecuencia de una agresiva política departamental sobre el tema de la cultura que desde 1999 tiene curso en el ámbito departamental:  las Redes Educativas y Culturales para el Saber. 

Esta baja participación, y las anotaciones hechas por los prejurados a los proyectos enviados, nos pone en evidencia varios aspectos:

1. Los procesos de descentralización no han dotado de herramientas teóricas,  académicas y prácticas a las dirigencias locales para el diseño y la planeación administrativa.

2. Los equipos gubernamentales locales no están capacitados en la elaboración de planes de desarrollo y en muchos casos desconocen la normatividad existente.

3. Muchos Alcaldes, ante esta incapacidad, deciden contratar asesores externos para ayudar en el proceso.

4. En muchos municipios,  no se hizo un Plan de Cultura específico, sino se envió el Plan de Desarrollo Municipal al concurso.

5. En otros, se confunden los Planes Culturales con planes de promoción artística, turística o folclórica.

En las dos categorías a premiar, municipio grande y municipio pequeño, se otorgó el Primer Premio a Bello (Antioquia) en la categoría de municipio grande y a Guatapé (Antioquia) en la categoría de municipio pequeño.

Por el planteamiento integral que tiene el Plan Estratégico de Desarrollo Cultural, Movimiento Niño del Municipio de Guatapé, se presenta como uno de los ejemplos de caso. El segundo ejemplo es el Plan de Desarrollo Cultural del Municipio de San Vicente de Chucurí (Santander) “Vivamos lo Nuestro”, que aunque no fue ganador, es una clara manifestación de lo que la concertación y participación ciudadana pueden lograr, aún cuando se está en medio del conflicto.

3.1. Plan Estratégico de Desarrollo Cultural, Humano, Social y Sostenible, Movimiento   Niño, Municipio de Guatapé, Antioquia 

“Esta comunidad entiende que son la educación, 

la cultura y la educación activa comunitaria, 

el vehículo fundamental para la construcción, 

estructuración y transformación de una sociedad. 

La cual plantea el trabajo educativo cultural 

como compromiso y derecho de todos los ciudadanos 

y como elemento fundamental para 

la construcción de una nueva sociedad, 

lo cual  implica  una amplia participación 

comunitaria e interinstitucional y 

una gran acción de gestión y autogestión.”

Movimiento Niño

Guatapé es un municipio ubicado en el oriente del Departamento de Antioquia, distante 75 km de Medellín, la capital departamental. Tiene una superficie de 69 km, una altura de 1900 metros sobre el nivel del mar y una población de 5.264 habitantes distribuidos el 80 % en el área urbana y el 20 % en el área rural. Se subdivide en siete veredas todas con buenos accesos de comunicación. 

La zona estuvo habitada por diversas culturas indígenas, entre ellas los Guatapés que en la época de la colonia fueron agrupados en un solo resguardo. Las tierras fueron rebautizadas por los españoles como La Ceja de Guatapé. Durante la época colonial fueron adjudicadas a diversos encomenderos y estuvieron bajo la jurisdicción de diversas parroquias. El acto fundacional se hace en 1811 por Francisco Giraldo Jiménez.
En el siglo XX se destaca la producción agrícola, principalmente el café y el desarrollo de la arriería, “pues este lugar era paso obligatorio a la actividad transportadora desde el río Magdalena hasta Medellín”

Por sus características topográficas,  fue escogido en 1935 por la dirigencia antioqueña para construir en su territorio la Central Hidroeléctrica de Guatapé. Entre 1935 y 1970, se efectuaron los estudios técnicos y la construcción de la primera etapa con el cierre de compuertas, represamiento del río Nare y la inundación de las veredas ubicadas en zonas bajas. El proyecto hidroeléctrico significó la inundación del 50% del casco urbano, obligando a la construcción de un barrio denominado “Nueva Urbanización”, donde se reubicaron las personas que cedieron sus viviendas para permitir el máximo nivel de embalse. También fue el inicio de un fenómeno de una seria degradación ambiental que fue agravada con la construcción del nuevo aeropuerto y con la segunda etapa del embalse que aumentó el número de hectáreas de territorio inundadas y la gran depresión económica que sufrió el municipio. El embalse ocupa el 30% del territorio  Municipal.

Este cambio estructural, obligó a la relocalización de numerosas familias, desorientó el destino de la ciudad, que empieza a convertirse en un polo de atracción turística. Ya desde la construcción misma de la represa, la población tuvo que acoger a gran cantidad de inmigrantes, trabajadores, obreros, contratistas y su estructura poblacional, social y de valores tiene una fuerte transformación, que unida a fenómenos como la gran depresión económica que sufre el municipio, obliga a un gran número de habitantes al desplazamiento y la emigración poblacional. El diagnóstico era el de “una población deprimida, desarticulada y sin visión de futuro, debido al impacto emocional y psicológico producido por la construcción de la Central Hidroeléctrica.”

Para la década de los 90, el rumbo agrícola de la ciudad se transforma y Guatapé se convierte en un centro de atracción turística. Ayuda a esto la construcción del embalse, el especial diseño arquitectónico del municipio (los zócalos) y el hecho que muchas personas de Medellín compraron en las zonas rurales sus fincas de recreo.  

Sin embargo la actividad económica entra en decadencia desde 1998 debido a los problemas de orden público que afectan la región. “Desde 1998 la situación de orden público se ha venido agravando con la aparición del secuestro, los retenes periódicos, la quema de vehículos, la voladura de torres, las muertes selectivas...” Esta situación ha generado múltiples efectos entre los que se cuentan la migración de familias a otros centros urbanos, el desplazamiento de la zona rural a la zona urbana, la ausencia del turismo, estigmatización del pueblo como una zona violenta, cierre de negocios, etc.

LA RECONSTRUCCIÓN

La comunidad identifica como uno de los principales hitos para el autorreconocimiento de su identidad y para el inicio de la labor comunitaria “la fundación del Liceo Departamental Integrado Guatapé, (que) comienza a fortalecer el sentido de pertenencia de la comunidad y ofrece a los habitantes del municipio la posibilidad de capacitarse.”

En los años 70, las negociaciones que deben emprenderse con una empresa del Estado, las Empresas Públicas de Medellín, permiten la organización y movilización comunitaria. Ante la falta de cumplimiento de la Empresa Pública, la Junta de Acción Comunal Urbana decide iniciar la pavimentación del parque y de las calles, así como la remodelación de la estructura arquitectónica del municipio. Este hecho pone de manifiesto la capacidad de las asociaciones de base para movilizar la población y lograr objetivos comunes, sin depender de las entidades departamentales. 

En Guatapé existen numerosas asociaciones de base: una Junta de Acción comunal en el área urbana y una Junta en cada vereda, que están agremiadas en la Asociación Municipal de Juntas de Acción Comunal; la Cooperativa León XIII, reconocida como el Banco de los Guatapenses y que “cuenta con la mayor parte de la población adulta como socios”; las cooperativas de Playeros y la de Lancheros; la Asociación de Mujeres; la Asociación de Usuarios de Servicios Públicos Domiciliarios; la Asociación Permanente de Participación Ciudadana y Comunitaria; la Red de Participación y Concertación Ciudadana; la Casa de la Juventud; Asociación Ecológica Águilas Ambientalistas; la Cooperativa Maderera Guatapé; la Asociación Guatapesca de Acciones Varias, además de numerosos Comités y Clubes Deportivos.

En el contexto social colombiano es inusual encontrar tan activa participación ciudadana. Aunque el antioqueño se ha caracterizado por su espíritu gregario, aún en este especial contexto regional, es admirable la organizaciones de asociaciones de base.  Esta ha sido una característica tradicional del municipio. “Durante muchos años las mingas promovieron el trabajo en equipo, la integración comunitaria, la música, la danza y el teatro.” 

Guatapé cuenta con Banda de Música, diversos grupos de teatro que permitieron la ejecución de un festival municipal por dos décadas, grupo de danzas y una intensa actividad artesanal, amén de numerosas instituciones de carácter cultural (museo, periódico, emisora, canal de televisión, etc.) integradas por el Centro Integrado de la Cultura, CIP.

Un tercer hito es la elección popular de Alcaldes. Reconocida como un proceso de “descentralización política .... para tener mayor autonomía en las diferentes negociaciones con la empresa constructora del embalse, posibilitando mayor permanencia, organización y participación de la comunidad.” Iniciado en 1988, hasta la fecha se han elegido seis alcaldes populares. En la quinta alcaldía popular, del Sr. Bernardo Arcila Giraldo, se concibe el Movimiento Niño, proyecto que se consolida y continúa en la actual administración del Sr. Orlando de Jesús Giraldo Cardona.

“Se inicia entonces, un proceso de cohesión social que termina por empoderar la comunidad guatapense de todos los aspectos municipales, se hace uso de las herramientas legales que fueron otorgadas por la descentralización política como la elección popular de alcaldes para tener mayor autonomía en las diferentes negociaciones con la empresa constructora del embalse, posibilitando mayor permanencia, organización y participación de la comunidad.”

Como cuarto punto se reconoce una viabilidad económica del municipio. Gracias a la Ley de Regalías (Ley 99 de 1993), los ingresos del fisco municipal ascienden de 178 millones en 1992 a 1.200 millones para 1995. En este punto es importante destacar la supervisión ciudadana a los recursos, ya que parece que estos se destinaron efectivamente a cumplir con las expectativas y necesidades de la comunidad y no se desviaron a fines personales, como pasó en otros sitios del país. 

Estos dineros se destinaron, entre otras cosas a la readecuación arquitectónica de sitios que se consideran patrimonio local: “la pavimentación del pueblo, la reconstrucción de la calle del Recuerdo, la remodelación de la iglesia y casa cural, la construcción y reubicación del colegio, la construcción de urbanizaciones por autogestión, la pavimentación de la carretera Marinilla-Guatapé, la construcción de la unidad deportiva, la reconstrucción de zócalos
”, la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales (única en la subregión)

Parece que el trauma colectivo derivado de la pérdida de sitios de identificación inundados por la construcción del embalse, quiere suplirse con un apego a estos espacios arquitectónicos representativos. Se ve en la insistencia de reorganizar la Calle del Recuerdo, “es el recuerdo y la memoria de las calles que desaparecieron ahogadas por las aguas del embalse” y el retorno a la tradición de los zócalos. 

ANTECEDENTES DEL PLAN

La tradición comunitaria del municipio, los éxitos alcanzados con la gestión participativa y una confianza en la Cultura como motor del desarrollo, llevan tanto a la dirigencia local como a las asociaciones de base, a diseñar el Plan de Desarrollo Municipal con eje en los procesos culturales. Estos principios “motivaron a la administración municipal, para la formulación de un plan de desarrollo a largo plazo que concretó su parte física en la construcción del Centro Integrado de la Cultura (CIC).”

El Centro Integrado de la Cultura orientó su trabajo hacia el desarrollo integral del ser humano. Para ello invitó a la Sección de Pediatría Social de la Universidad de Antioquia, a presentar una propuesta de desarrollo que partiera de la niñez, fue en esta oportunidad donde se presentaron las metas del desarrollo humano.

La participación comunitaria ha sido muy importante en el fortalecimiento de la identidad colectiva: las jornadas Rescate de la Memoria Cultural que entre 1993 y 1994 convocaron a la comunidad educativa y cultural para discutir sobre siete áreas básicas de la población; el Plan de Desarrollo Municipal 1994 –2010 realizado con toda l@s ciudadan@s; los talleres de capacitación para la elaboración de planes de desarrollo cultural; la activa participación en las mesas de cultura y los talleres mensuales de capacitación con los agentes educativos y culturales, para citar sólo algunos. 

Una estrategia importante ha consistido en vincular al municipio a diversos proyectos orientados desde la Nación y desde el Departamento, entre ellos: Municipios Saludables por la Paz, Pacto por la Infancia, Mejoramiento Cualitativo de la Educación, Redes Educativas y Culturales por el Saber (promovido desde la gobernación).  “La integración de todas estas ideas llevó al municipio a estructurar una propuesta de formación de una nueva cohorte de ciudadanos por la Paz, de la cual se hizo lanzamiento el 20 de julio de 1998 para orientar el Plan de Desarrollo Humano, Social, Integral y Sostenible a Largo Plazo que se denominó Movimiento Niño”.

“La formulación de este Plan no surge de buenas a primeras ni tampoco es la ocurrencia de sueños de alguien; es más bien la necesidad de recopilación de muchas acciones de desarrollo cultural integral que se han venido realizando desde hace varios años.”
EL PROYECTO

¿Qué busca? Construir un municipio saludable por la paz iniciando un proceso con el individuo desde la etapa preconcepcional hasta la adultez mayor. 

Es muy interesante esta articulación entre cultura- salud y desarrollo. Vale la pena destacar que la concepción del Plan “nace en el hospital, es tomada por el Alcalde Don Bernardo Arcila Giraldo, como eje articulador del Plan de Desarrollo Municipal que nos pone a todos a hablar un mismo idioma”

¿Cómo? Racionalizando y optimizando todos los recursos: físicos, técnicos, tecnológicos y humanos del municipio en una meta común y comprometiendo a los diferentes agentes comunitarios en los asuntos de interés general. 

En lo que se refiere a los recursos físicos,  los dos últimos alcaldes no han desagregado el presupuesto municipal en sectores, sino que se ha concebido un presupuesto único municipal. Nos parece que es una buena forma de optimizar recursos, unificar esfuerzos y darle apoyo financiero  a los proyectos que la comunidad considera prioritarios. Sobre los recursos humanos, los procesos de concertación y participación comunitaria son permanentes, regulares y consecuentes. En cuanto a los recursos técnicos y tecnológicos se nota un esfuerzo y la decisión para que las instituciones municipales orienten su trabajo por el mismo fin: el Movimiento Niño.

¿Cuándo? Los trabajos iniciales se hacen desde 1994. El Acuerdo Municipal que crea el Plan se firma el 29 de junio de 1998 y el proyecto tiene como meta el año  2010.

Transcribimos los apartes más importantes del documento, para mostrar en las palabras y las intenciones de sus creadores la misión, la visión, los propósitos, objetivos y realizaciones del proyecto.

“El Movimiento Niño es una propuesta pedagógica de  trabajo comunitario, para  fomentar  en  la familia, la escuela y la empresa guatapense la cultura de la expresión del afecto y la  ternura,  por medio del estudio, la  difusión, la apropiación  y la masificación de las Metas del Desarrollo Humano: Autoestima, Autonomía, Creatividad, Solidaridad, Felicidad, Salud y Resiliencia planteadas por el grupo de puericultura de la Universidad de Antioquia, como estrategia para facilitar el pleno desarrollo de las potencialidades del individuo y construir así un hombre y una mujer integrales, en resonancia armónica consigo  mismo, con el entorno y con el mundo;  capaces de auto conducirse y aportar al desarrollo socioeconómico y cultural.

Hombres y mujeres proporcionados tricerebralmente, proactivos, investigativos y prospectivos; que respeten y aprovechen los recursos de la naturaleza y aprehendan el ser mejores. Ciudadanos tolerantes, respetuosos de la diferencia, de la diversidad, del pluralismo  y constructores de PAZ.

El Movimiento Niño pretende articular todas las ideas y acciones que le den sentido a la gran revolución que implica la participación ciudadana en los asuntos esenciales de su destino y el ejercicio de sus derechos fundamentales. No es una propuesta terminada, es mas bien un conjunto de proyectos de acción integrados.”

Misión

El Municipio de Guatapé, es una empresa de promoción humana, que propende por el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes; fortaleciendo la mentalidad empresarial, el trabajo en equipo, la  participación y la planeación, potenciando talentos y recursos en forma permanente facilitando el  diálogo para el logro de un desarrollo sostenible acorde con el contexto socio-territorial.

Visión

En el año 2010 y con la participación de todos, Guatapé será:

Líder en Educación, Saludable por la Paz, con Desarrollo Sostenible, Identidad Cultural y Protagonista de su propio destino.

Propósito

Generar una movilización personal, institucional, sectorial y social permanente para hacer del “Movimiento Niño” un Plan de Desarrollo social vivo, que tome el proceso vital humano como fuente de inspiración y trabajo en constante construcción, que requiere ser evaluado y ajustado de acuerdo con las nuevas exigencias y retos del tiempo.

Objetivo

Construir un hombre y una mujer integrales, en resonancia armónica consigo  mismo, con el entorno y con el mundo, capaces de auto conducirse y aportar al desarrollo socioeconómico y cultural.

Procesos en Experimentación

1. Acompañamiento a las familias gestantes y estimulación intrauterina: Coordinado desde el Hospital por  un equipo interdisciplinario. Todo el equipo de salud compuesto por médicos, fisioterapeutas, fonoaudiólogos, enfermeras, psicólogas y educadores físicos atiende a la familia gestante (hablamos de familia porque en los programas participa el papá, la mamá y los hermanos del ser en gestación), para coordinar trabajos de estimulación adecuada.

2. Estimulación  extrauterina desde el nacimiento hasta los dos años: Continuación del equipo interdisciplinario, la asistencia de toda la familia, intercambiando saberes, reforzando el trabajo con la música, la rítmica y la sicomotricidad.  Aquí se incorporan las áreas artísticas como música, danza, artes plásticas para la formación de valores.

3. Casa hogares para  niños y niñas de 2 a 3 años  Continúa con el acompañamiento y estímulo del desarrollo en compañía de toda la familia, equipo interdisciplinario, Bienestar Familiar, sector educativo y el apoyo con las áreas artísticas que estimulan el desarrollo del hemisferio derecho del cerebro.

4. Prejardín con niños y niñas de 3 a 4 años ( estimulación del desarrollo):  Pasa al sector educativo formal donde se continua con la estimulación del desarrollo de potencialidades en jornadas diarias de 4 horas, con la dirección de pedagogas, el acompañamiento de promotorías y el I.C.B.F..

5. Jardín con niños  y niñas de 4 a 5 años: Es la continuación del proceso con el acompañamiento de toda la familia ampliándose mucho más la interrelación.

6. Transición con niños y niñas de 5 a 6 años: Los educadores replantean todas las estrategias propuestas por los Planes sectoriales, educativos y culturales para este nivel.

7. Educación Básica y media vocacional con grupos Sat para el campesinado: Se ofrece acompañamiento con promotorías y con especial énfasis se introducen para toda la básica primaria urbana y rural las áreas artísticas como formadoras de valores ciudadanos.

7. Casa de la Juventud con atención a grupos juveniles: Se reestructura y se articula la Oficina de la Juventud para generar políticas entorno al área en coordinación con el Centro Integrado de la Cultura y demás áreas de gestión municipal.

8. Acompañamiento y programas  de trabajo con los adultos mayores: Se fortalece el programa gerontológico y se extiende al área rural. Se fortalecen las áreas de mantenimiento físico complementado con las áreas artísticas en danza, teatro, música, manualidades y plástica.

9. Estimulación del trabajo interinstitucional, intersectorial y en red: Se articula desde el comité interinstitucional,  el Consejo de Cultura y la red de participación y concertación ciudadana.

10. Fortalecimiento del tejido social y la participación comunitaria: Se implementan toda clase de estrategias que faciliten el encuentro, el reconocimiento y la participación de grupos, sectores, las áreas de gestión y toda la comunidad.

11. Fortalecimiento de la alianza Educación-Cultura: se inició desde la creación del Centro Integrado de la Cultura y se han fortalecido con la estrategia implementada por la Secretaría de Educación y Cultura de Antioquia con las Redes educativas y Culturales para el saber.

12. Fortalecimiento y posicionamiento de los medios de comunicación como ejes transversales de toda la dinámica comunitaria: Cuenta con personal capacitado en radio y televisión, con la logística y los equipos necesarios.

13. Unidades productivas territoriales: Busca una relación armónica entre las unidades familiares y las unidades productivas,  mediante el mercado de factores de producción y el mercado de bienes y servicios.

ALGUNOS CONSTREÑIMIENTOS

En talleres realizados con la población y con funcionarios de la administración pública para el análisis estratégico de la situación cultural, la población percibe algunas amenazas al proceso:

1. La situación de orden público que se vive en la localidad, la región y el país

2. La ausencia en los currículos de educación básica y media de la enseñanza de la historia local.

3. La mayoría de la población adulta no tiene acceso a explorar y capacitarse en áreas artísticas.

4. Los medios masivos de comunicación locales carecen de la infraestructura técnica para cumplir adecuadamente con sus funciones.

5. Faltan espacios apropiados y bien dotados para la continuación de la promoción artística técnicos y tecnológicos
6. A pesar de los esfuerzos, aún existe desconocimiento, falta de aprecio y deterioro del patrimonio cultural.

7. Hay carencia de políticas claras y definidas sobre juventud

8. La comunidad no tiene mentalidad empresarial, hecho que impide procesos de desarrollo económico. Por ejemplo, hacia el desarrollo del turismo tradicional y ecológico, la conservación de los recursos naturales.

3.2. Vivamos lo Nuestro, Un espacio para construir Nuestra Cotidianidad. San Vicente de Chucurí, Santander.

“Aquí la vida es una hierba milagrosa

capaz de florecer

bajo los aguaceros de balas

así de terca es la muerte”

Guillermo González

Poeta Chucureño
El proyecto Vivamos lo Nuestro de San Vicente de Chucurí es una clara propuesta de construcción de ciudadanía desde la iniciativa de los propios pobladores del Municipio. Agobiados por la violencia, cercados por los actores armados del conflicto, estigmatizados por un cruel pasado, la sociedad civil no agremiada decide iniciar un proceso de reconstrucción del orden social desde la autogestión. 

San Vicente está ubicado en la ribera del río Magdalena, río vertebral de la nación. Está asentado en una de las zonas más cálidas del departamento de Santander. Aunque histórica y administrativamente está más ligado a este departamento, por su enclave geográfico y geoestratégico, hoy comparte grandes nexos con la región del Magdalena Medio. Como muestra de ello, entró a formar parte del Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio y sus dirigentes comunales pretenden liderar la gestión de paz y cultura en esta región.

Su territorio, 1.164 km2, va desde las ardientes riberas del río Oponcito, aptas para el cultivo de cacao, el principal producto agrícola de la zona, hasta las templadas laderas de la cordillera de los Yariguíes, tierra de cafetales y frutas y el frío de sus empinados páramos. Es el séptimo municipio en extensión del departamento y está dividido en 5 corregimientos y 37 veredas. 

Su población actual, es de 29.643 habitantes de los cuales 18.734  (60 %) ocupan la zona rural y 11.734 las zonas urbanas. Mestizos en su mayoría, mezcla de la población indígena y española, pero con un fuerte componente alemán que se remonta a 1760, cuando Geo Lengerke y otros expedicionarios intentaron sentar un núcleo poblacional teutón en estas tierras.

Poblado en la época precolombina por indígenas de raza caribe, los Opones, los Carares, los Yariguíes y los Chucuríes, que eran descritos por los españoles por su gran bravía, coraje y obstinación “los indios vagantes que no quieren trabajar sino hacer mercado en los despojos cristianos, que asaltan y roban peor que lobos y zorras montaraces y que amanerarlos a la civilización y cristiandad es empresa de romanos. Parecen conversos y reducidos cuando anochecen y van a amanecer en el monte y selva llevándose el fruto de sus hurtos en sus tropelías. Estos los Opones y Carares. Los Yariguíes que no están lejanos son más apacibles y de ellos se puede esperar mucho. Los Chucuríos enfermos y perezosos aún cuando les provocase la necesidad su pereza los domina y sus enfermedades se lo impiden. Son apacibles y no rehuyen su trato con el blanco; pero es un pueblo indio llamado a desaparecer por falta de sangre, fuerza y temple humano. Las arremetidas y crueles incursiones son frecuentes. Habiéndose de ahuyentarlos con pólvora. Son traicioneros, mentirosos y vagabundos como ningún ser humano. Sólo se contentan con vagar prófugos, robar, matar y endespués hartarse como bestias feroces y emborracharse y dormirse mientras vuelven a sus tropelías y malas andanzas.” 

La violenta etapa fundacional marca la identidad de la región, “a punta de machete y plomo se fundaron los primeros caseríos donde la muerte, el miedo, el guarapo y la fiesta hacían parte de la cotidianidad.” Desde esta época, se pasa a la Colonia donde el movimiento Comunero en contra del dominio español tuvo un fuerte arraigo y la beligerancia de los pobladores de esta región cobró fama. 

En las postrimerías del siglo XIX fue una zona de activa partición en la Guerra de los Mil Días. El siguiente relato nos refiere estas connotaciones: “Sin embargo, la elementalidad de las armas no siempre fue negativa; tal es el ejemplo del caso del machete, que  manejado con destreza por los campesinos del Tolima y Santander, junto con los negros del Cauca, hicieron de él el arma más eficaz y tenebrosa de toda la guerra.” (Jaramillo, 1991) Ya entrado este siglo es reconocida la resistencia de los Bolcheviques en 1929 y la de los bandoleros en la  llamada época de la Gran Violencia.  Esta característica ha sido un legado de la región que ha estigmatizado a sus habitantes.  “La violencia nos había invadido, legado ancestral, nos había arrastrado y su sombra de sospecha y miseria se soslayaba por nuestras calles, en los rostros de cada uno de los pobladores no quedaba una sonrisa”

ANTECEDENTES

Aparejada a esta tradición, también existe otra, ligada a la cultura, el periodismo, la escritura. Periódicos como “El Montañero” (1928), “El Chucureño” (1968), “EL Trópico” (1970), “La Verdad”, “Los Yariguíes”(1980), “El Cantarranas” (1990), nos muestran otra cara de la moneda. Nos hablan de un pueblo que quiere reconocerse en la cultura y el reconocimiento de lo propio.

Unido a ello, una importante producción desde la radio iniciada en 1970 por la Emisora “Ecos de San Vicente” y que hoy se representa en la Radio Comunitaria “San Vicente Estereo”; la creación de la Banda Municipal en 1932, la Casa de la Cultura a finales de los años setenta, la construcción del Teatro Cervantes y el Teatro los Diablos (1988) 

Todos ellos son considerados hitos importantes para la comunidad, que culminan con la firma del Acuerdo Municipal 19 de 1988 que tiene como objetivo “fomentar la propagación y desarrollo de las distintas formas culturales como son el teatro, la danza, la música, el cine, los festivales de arte, pinturas , conferencias, exposiciones, fotos.”

Podemos decir que el Proyecto ha tenido dos pilares, por un lado, la recuperación del espacio físico y por otro el intento de la construcción de un nuevo imaginario colectivo a través de la cultura. Por ello, la realización de eventos culturales en espacio públicos ha sido tan significativo para la comunidad.

LA TOMA DEL ESPACIO PÚBLICO

Este afán por reconocerse en la cultura, en contra del reconocimiento en y por la violencia, es el objetivo principal de las gentes de San Vicente. Interés de retomar las calles, los parques, los espacios públicos, arrebatándolos de la violencia. 

La comunidad empieza a hacer uso explícito de los espacios públicos para fines de reconstrucción social. Y lo hace por su propia iniciativa y como una necesidad sentida de ganarlos para la creación de un nuevo paradigma. “La restitución del espacio público como parte primordial de la construcción y formación de ciudad”, según lo afirma Viviescas. En este proceso son muy importantes:

· La promulgación del Acuerdo 028 de 1998 por medio del cual algunos bienes inmuebles y sitios arqueológicos se consideran patrimonio histórico y cultural 

· La institucionalización de Los Sábados Chucureños. Utilizando los parques, los espacios públicos, se convoca a la ciudadanía para participar de la danza, la música, el teatro y a través de ellos ganar espacios de pertenencia y reconocimiento conjunto. “Los Sábados Chucureños, espacios posibles una vez al mes recuperaban y borraban el miedo, la sospecha, la sombra se iba, la luz inundaba nuestro pueblo y sus calles, nos volvimos a hablar y no llorar”; y del Bazarte que reúne la comunidad “frente al arte, danzas, teatro, música, coplas, poemas, pintura y mucho más” 

LA RECUPERACIÓN DE LA IDENTIDAD

A partir de las preguntas: ¿Quiénes somos, qué somos y cómo reconocernos? se inicia un proceso de recuperación de la identidad. Los acontecimientos exitosos en gestión y masivos en participación, empiezan a consolidar la identidad y el orgullo local.

Entre estos eventos puede citarse: 

· La conformación hace 10 años del Grupo de Danza Folclórica Cañabrava, la celebración de 8 encuentros regionales y  la práctica de las danzas folclóricas en todos los colegios. Para la región es muy significativa la presencia de este grupo folclórico ya que ha sido su representante en eventos regionales, nacionales e internacionales.

· La realización de seis Festivales de Canción y Musical Regional, destacándose el grupo Son de mi Pueblo

· La capacitación a través de talleres:

· Para docentes: en formación del proceso y en historia regional

· Para niñ@s: en creatividad y recreación; la conformación de coros infantiles

· Para jóvenes: en música, danza, artes plásticas, teatro, historia

· Para la zona rural: Asesorías a través de los microcentros y el bachillerato rural

· Conformación de clubes de lectura en la Biblioteca Pública

LA PROPUESTA.

¿Qué busca? San Vicente de Chucurí, un pueblo que ha sido estigmatizado por la violencia, se propone reconstruir la vida desde lo cultural a través de una propuesta de convivencia. Lo cultural definido desde la cotidianidad y la activa participación de la gente en cada proyecto. Reconocerse para la paz en un intento nuevo, valioso, avalado por sus pobladores, que saben que ningún cambio se hace sin que ellos mismos lo propongan y lo hagan. “Construir un Chucurí para el presente vivo próspero y en convivencia.”

La estrategia parte de las siguientes acciones:

1. Iniciar una serie de actividades dinámicas que permitieran el autorreconocimiento

2. Capacitación y organización de la comunidad para la participación a través de la convivencia y la concertación 

3. Motor dinamizador: la cultura, a través de la escucha a cada individuo y la participación de todos.

4. Revalorar los espacios públicos significativos: las casas antiguas, los petroglifos, la Piedra de Angosturas, el Camino de Lengerke.

Contando con el marco legal y jurídico que proporcionan los artículos 70, 71,72, 335 y 339 de la Constitución Nacional y con la conformación del Sistema Nacional de Cultura, se lanzan a la realización del proyecto Vivamos lo Nuestro.

¿Cómo? A través de pensar en la cultura como base del desarrollo de una nueva identidad para la región, con acciones coordinadas desde el Consejo Municipal de Cultura. Las metas:

· Ampliación, cobertura y recuperación del patrimonio histórico

· Recuperación de espacios alternos para permitir el encuentro y la consolidación de la identidad: el cine, la calle, el parque y los puentes

· Construcción, dotación y adecuación de escenarios

· Consolidación de Escuelas artísticas que consoliden y promocionen los valores culturales

· Reunir el patrimonio vivo de San Vicente

· Fortalecimiento de la emisora comunitaria y los programas radiales que fomenten el liderazgo, la participación y la promoción de los Derechos Humanos, en aras de acompañar el proceso Comunicación para la educación y la comunidad. 

¿Cuando? El proyecto se inicia en 1992 con la Creación del Departamento de Extensión Cultural  Artística. Tiene una reformulación trienal con los cambios de administración municipal.  

LOS RETOS

1. Identidad. Se toma como definición la  que propone la Conferencia Mundial sobre Políticas Culturales, UNESCO 1982. “La identidad cultural representa la memoria la conciencia colectiva de un grupo, respecto de los cuales cada persona se oriente, de manera más o menos conciente y de las cuales, cada uno extrae, espontáneamente, determinados comportamientos, aptitudes que todos consideran significativos” La realización de eventos que generen apego, pertenencia y refuercen una visión más optimista del chucureño.

IDENTIDAD               COLECTIVO               VALORES                   PASADO                                          

                APEGO                PARTICIPACIÓN               MEMORIA 

2. Comunidad - Integración – Región. Involucrar al ciudadano para “formular una verdadera política cultural que sea respuesta a las necesidades de los campesinos”

3. Comunicación y educación.  Fortalecer los medios de comunicación masivos, fundamentalmente la emisora comunitaria,  para que sean ellos los promotores de la identidad cultural, concebida desde la participación ciudadana, en una triada

   COMUNICACIÓN                       IDENTIDAD                           COMUNIDAD

Los gestores culturales del municipio se han preocupado por dar una amplia difusión al proyecto por medio de la información de las numerosas actividades culturales que se suceden en el a través de la prensa local, regional y nacional. Esta estrategia comunicativa ha permitido el conocimiento externo y el autorreconociminto de la fuerza cultural que se está desarrollando a su interior.

Misión

Ser un facilitador y un apoyo tanto logístico como conceptual de las iniciativas de los gestores y actores de la cultura en torno a los proyectos que contribuyan a la creación, fomento e investigación de la diversidad cultural que participa en el ejercicio diario de la construcción colectiva de una identidad cultural para la región, el municipio, fundamentado en la participación, concertación y ejecución de planes y proyectos que apunten al estímulo de la vida y la equidad como valores primordiales de una mejor sociedad.

Visión

El Municipio de San Vicente de Chucurí será el centro cultural de la región del Chucurí mediante el fortalecimiento de las Escuelas Artísticas, los medios, los encuentros y los eventos, el proyecto turístico y patrimonial, la gestión comunitaria del sector, la escuela, los parques como centros creadores y creativos de comunicación.

Teniendo en cuenta su vocación artística y cultural, garantizando un manejo ambiental sustentable, económicamente viable, atractivo turísticamente, institucional y socialmente articulado permitiendo a sus habitantes el mejoramiento de su calidad de vida.

Objetivo

Consolidar las bases del desarrollo cultural del municipio que permita a través de las diferentes áreas promover espacios de participación, desarrollo, educación, comunicación, fortaleciendo la identidad regional y construyendo valores para la convivencia, el autoconocimiento y la autogestión, en la búsqueda de una sociedad con equidad y culturalmente libre, autónoma, en posibilidades para los jóvenes, niñas y niños y la población adulta que conforma nuestra comunidad.

HACIA EL LIDERAZGO CULTURAL

El Proyecto ha sido presentado a varias convocatorias nacionales y regionales: fue una de las experiencias bien calificadas en el Concurso de Gestión Cultural Municipal del citado Ministerio de Cultura y fue catalogada como una de las 5 experiencias más exitosas en Latinoamérica en el Concurso Patrimonio Vivo convocado por el Convenio Andrés Bello. 

Estos reconocimientos han empoderado a la comunidad y a su dirigencia, de tal forma que hoy la meta es convertirse en líderes de la gestión cultural regional y departamental. Los esfuerzos se dirigen hoy hacia la consolidación del Municipio como sede de las Asociaciones de  Cultura del Departamento de Santander y a través del Proyecto Rocín, liderar una Red de Organizaciones Culturales del Magdalena Medio.

El Magdalena Medio ha sido una de las zonas de mayor violencia en esta etapa de nuestra historia. La presencia de economías de enclave, como el petróleo, el oro, el níquel y otros minerales, además por ser una zona geoestratégica ya que allí confluyen las vías que comunican las principales zonas industriales del país y los puertos de exportación. Los actores armados de la guerra estén disputando la apropiación y tenencia del territorio. 

La sola idea de liderar en esas condiciones, un proyecto que tenga como sostén a la cultura, es un muy valioso intento.

LOS LOGROS

En palabras de los gestores culturales “Nos humanizamos para la vida, nos encontramos más cercanos de reconstruir nuestra propia historia y apropiarnos para el presente y el futuro”. Además de esta, que sin lugar a dudas es la más grande realización, se describen las siguientes:

1. La disminución del conflicto armado y la no participación de los niñ@os y jóvenes en la guerra. “Después de ser una zona roja de conflicto se ha logrado que el Camino de Lengerke
 sea incluido en el Plan Turístico Departamental”

2. Un alto porcentaje de participación juvenil en los subproyectos y programas (80%). Estas actividades han ocupado el tiempo libre de los muchach@s.

3. El aumento de las agrupaciones artísticas

4. La continuidad de los programas, la participación de la comunidad en ellos.

5. La participación ciudadana en la elaboración de los proyectos municipales

6. La creación el Consejo Municipal de Cultura

7. La organización de otras agrupaciones culturales en 30 municipios de la ribera del Magdalena Medio, lideradas por San Vicente y agrupadas en la red de Organizaciones Culturales.

ALGUNOS CONSTREÑIMIENTOS

El principal temor que ronda el Proyecto es sobre su financiación. Para el 2001, los recursos destinados a la cultura parecían escasos para lo ambicioso del proyecto. Con la nueva Ley de Transferencias, que recorta sustantivamente los ingresos municipales, este temor se convierte en amenaza y pasa a ser el principal constreñimiento.

En las metas de ajuste estructural que Colombia debe seguir al igual que toda Latinoamérica, se lanza la Ley 175 que recorta las transferencias de la Nación a los municipios. Ello obliga a replantear los recursos municipales, afectando en primera instancia la provisión de empleos, y en segundo lugar haciendo los recortes a sectores que no se consideran estratégicos.

Para el caso de San Vicente, el rubro destinado para la cultura en el año 2002 era de $50 millones de pesos (25 mil dólares) y hoy quedo reducido a $22 millones (unos 10 mil dólares). Esta es una gran preocupación de toda la administración municipal , que aunque tiene la intención, no puede destinar mayores recursos.

Un segundo punto, se refiere a la participación. Aunque ha sido constante, diversa y numerosa, siempre existe el temor de que efectos externos puedan revertir un proceso que es aún débil,  por que como toda nueva criatura,  lleva muy poco tiempo de gestación. La gran preocupación ha sido “lograr que la vida cultural se evidencie como un eje transversal a la vida cotidiana y fuera un eje central de cambio, organización, desarrollo y convivencia.”

Por último, notamos una ausencia de acompañamiento desde el gobierno departamental. A diferencia de lo ocurrido en Guatapé, donde el departamento ha sido capaz de movilizar procesos culturales en toda la región, aquí, la experiencia de San Vicente es aislada, y por el contrario ha tenido que buscar aliados en otros tan débiles como ella: los municipios del Magdalena Medio, afectados por crisis geopolíticas similares. Por el contrario, se reconoce alguna gestión desde los entes nacionales, especialmente desde el Ministerio de Cultura y el Ministerio de Educación.

3.3. Las asociaciones de base, impulsoras de proyectos locales

Los ejemplos que acabamos de presentar son una buena muestra de logros que pueden obtenerse cuando los proyectos de redefinición del orden social parten desde la sociedad civil y la participación ciudadana.

Aquí encontramos la conformación de municipios pensados y planeados para la democracia desde la cultura, entendiendo que el proceso político –cultural como gestión, tienen  una prioridad: la calidad de vida. Los espacios públicos y privados, el manejo del ambiente, el bienestar, el buen uso de los recursos deben ser  pensados en su conjunto para la obtención de su fin último: el bienestar de sus ciudadn@s.

Según Fernando Viviescas, la sociedad civil debe tener la capacidad y la idoneidad para reelaborar la idea de ciudad que ambiciona, para ello se requieren de tres estrategias:

1. “Una estrategia educativa que le enseñe la ciudad al ciudadano y lo involucre en su propia formación

2. Una estrategia de comunicación que haga viable la utilización del espacio público y la pluralidad social, política  y cultural. Crear espacios de concertación para querer y disfrutar la ciudad

3. Una estrategia de construcción urbanística y arquitectónica de espacio público para el uso y disfrute colectivos donde se pueda ejercer la ciudadanía y disfrutar la ciudad. Dotar a la ciudad de espacios que humanicen al ciudadano y se realice individual y colectivamente.”

Mirando estos tres atributos, es claro que en Guatapé, la fundación del colegio Departamental Integrado marca un hito importante de liderazgo y creación de una nueva conciencia hacia la pertenencia y la participación, pero además, todo el Proyecto se ha concebido como una estrategia educativa desde la etapa de preconcepción hasta la muerte de cada individuo. En el caso de San Vicente, la triada Comunicación – Identidad - Comunidad es la base de todo el proceso educativo, donde la comunidad recupera los espacios físicos y temporales para construir un nuevo proyecto de ciudadanía. La Ciudad educadora en una nueva pedagogía de valores.

También existe un marcado interés por promover las estrategias comunicativas: desde los encuentros ciudadanos que son permanentes, periódicos  y coherentes, hasta la gran cantidad de fiestas comunales compartidas por la ciudadanía que tienen como objeto permitir espacios de encuentro y autorreconocimiento:  La celebración de los sábados chucureños, donde se “roban espacios para la vida” y que han permitido disipar y “espantar los miedos” a través de la reunión y en encuentro intergeneracional. 

En tercer lugar, la restitución del espacio público que para Viviescas es una parte primordial de la construcción y formación de ciudad. Eso se ve claro en los dos  municipios. En Guatapé,  la eficiente gestión sobre el  espacio público es el proceso que da confianza a la ciudadanía y  motiva a seguir actuando. En San Vicente, la recuperación de los espacios no son sólo físicos sino temporales.  

Aquí se juega en una doble vía: la sociedad civil crea el espacio público frente al cual redefine y construye tanto su identidad colectiva como el mundo de lo privado, la individualidad; pero también allí se transforma el mundo de lo colectivo. De tal forma que la ciudad tiene una doble condición: tanto la de espacio físico como la de ámbito conceptual y actitudinal donde se construyen los imaginarios colectivos. (Viviescas, 1996)

En los ejemplos citados se ha dado a la participación su doble interpretación, tanto de derecho como de deber. Las comunidades no se sienten obligadas a participar, lo consideran una prioridad y una necesidad, pero también han sabido sacar provecho de los significados de esta participación haciendo, por ejemplo, que las administraciones municipales gasten los dineros para las destinaciones específicas se ejecuten las obras y se cumplan los proyectos.

Los conceptos de género y edad  también están presentes en las dos propuestas. La participación de mujeres, niñ@s, jóvenes y adult@s mayores se ha tenido en cuenta y existen proyectos específicos para el desarrollo y promoción de estos sectores de población. Aunque el Proyecto Niño esta concebido con base en ellos, las acciones atienden al ser humano en todo su existencia. En San Vicente, la principal población atendida son los niñ@s, jóvenes y l@s maestr@s, entendiendo que ellos harán el relevo generacional esperado. Tal como lo diría Francesco Tonucci en su obra La Ciudad de los Niños, “se trata de conseguir que la administración baje sus ojos a la altura del niño, para no perder de vista a ninguno. Se trata de aceptar la diversidad intrínseca del niño como garantía de todas las diversidades.” (Indepaz, 2002)

Sin embargo, a pesar de las fortalezas, las amenazas externas que reciben estos proyectos son muchas. En primer lugar, la situación ya no de violencia sino de guerra que vive Colombia. Cualquier proyecto e ideal colectivo quedarían sin ningún piso cuando la estrategia es la guerra, y no sólo una guerra interna civil, sino una guerra donde están claros la vinculación y los intereses  internacionales.

En segundo lugar, y aunque no ha sido el caso de estos dos ejemplos, si los líderes políticos y los administradores públicos no están en sintonía con los intereses colectivos. En Colombia tenemos numerosos ejemplos de acciones importantes que provienen de la sociedad civil y que se han visto truncadas por la nula o mala gestión desde la administración pública. Es el caso de las Comunidades de Paz de San Francisco de Asís en el Chocó, donde los esfuerzos participativos que han tenido reconocimiento y aval mundial no son oídos ni apoyados por la Gobernación departamental ni por Gobierno o las entidades nacionales.

Sobre el aspecto de financiación hay dos miradas: si bien es cierto que en el ejemplo de Guatapé los mayores ingresos que recibió el municipio ayudaron a consolidar los proyectos, principalmente la estructura física, no ha sido así en San Vicente de Chucurí. En este municipio, y mucho más después de la expedición de la Ley 175, los presupuestos han sido escasos, pero no así el interés y la colaboración de la población. “Como lo que no hay es dinero, entonces esa no es la principal preocupación”, es el decir de uno de los dirigentes entrevistados. Ante la ausencia de recursos del Estado muchos proyectos están siendo financiados por la misma comunidad y se está buscando en forma urgente fuentes de cofinanciación y de cooperación internacional. 

Los dos municipios consideran que estos proyectos por su origen desde la participación ciudadana, los ha preservado de la violencia de las regiones que los rodean. Al hablar con los actuales directores ese convencimiento es claro, sincero y real. Es la utopía de dos Municipios que quieren tener mejores ciudades donde vivir y que heredar a sus hij@s.

4.  A manera de conclusión:

Cultura o Culturas Ciudadanas: las subculturas

Así como la suma de saberes parciales no dará como resultado 

la visión integral de ciudad, tampoco la consecución de esta última 

podrá alcanzarse al margen de los primeros 

Fernando Viviescas

Desde su creación, pero mucho más en la actualidad con las grandes flujos de migración, la ciudad ha sido el espacio de la concurrencia de la diversidad.

La ciudad moderna es ante todo un espacio multicultural, donde cada grupo pretende poner en competencia sus distintas apuestas sobre la percepción particular que tiene de bienestar. (Viviescas, 1996) En cualquier ciudad del mundo, pero sobretodo en las ciudades latinoamericanas, se mezclan campesinos, artistas, jóvenes, niñ@os y viej@s, políticos, religiosos de numerosas creencias y sectas, marginados, inmigrantes, desemplead@s, comerciantes, ejecutiv@s, mujeres, homosexuales, y todos y cada uno de ellos tiene una idea de ciudad. Los diversos sectores sociales no sienten la ciudad desde las mismas referencias materiales y simbólicas y además cada una de ellas reclama unas necesidades específicas, un manejo  determinado del entorno.  Esto lleva a muchos autores a hablar de que la ciudad es el espacio para las subculturas. 

“Como la mayoría de ciudades de América Latina, Colombia vive un desplazamiento del peso poblacional del campo a la ciudad que no es meramente cuantitativo, sino el indicio de la aparición de una trama cultural urbana heterogénea, esto es, formada por una enorme diversidad de estilos de vivir, de modos de habitar, de estructuras de sentir y de narrar, pero muy fuerte y densamente comunicada” (Martín Barbero, 1996)

Cada subgrupo siente la ciudad desde diferentes referentes culturales y simbólicos, pero a su vez, las subculturas no están solas en el contexto, influyen y son influenciadas por las demás. Cada subcultura se plantea la posibilidad de una nueva sociedad estable y justa bajo el presupuesto de la pluralidad de concepciones inconmensurables de la vida buena. (Gutiérrez, 1996) Es claro, que cada subcultura, desea los más altos parámetros de bienestar para su grupo. Como ejemplo, cito lo acontecido en Bogotá, en la administración de Enrique Peñalosa. Como medida de ordenamiento territorial y aprovechamiento del espacio público para los peatones, la Administración decidió llenar la ciudad de bolardos. Estos objetos son pequeños obstáculos de concreto, que impiden a los automóviles ocupar los andenes. Esto sin duda, lesionó en forma grave a dos subculturas: primero a los dueños de los autos, acostumbrados a hacer uso indiscriminado de los andenes y segundo a los comerciantes, que habían organizado sus negocios sin tener en cuenta los espacios de parqueo. Aunque una primera reacción de  estos dos sectores fue muy dura, tanto que los afectados llevaron a cabo un recaudo de firmas para pedir la revocatoria del Mandato del Alcalde, a través de una campaña educativa se demostró que los andenes deben estar destinados al peatón, a salvaguardar su vida, a hacer posible los encuentros y que esto tiene prioridad sobre cualquier otra consideración.

Por esta presencia de subculturas, en la ciudad también se alberga el conflicto. El filósofo colombino Carlos Gutiérrez se pregunta si a futuro, los seres humanos seremos capaces de crear ciudades donde se puedan dirimir las diferencias a través de la controversia y la discusión, es decir, el verdadero ejercicio de la ciudadanía. 

Nos parece, que aquí la respuesta puede ir en dos vías. El papel que juegan los líderes políticos, que sin duda, debe ser el de regulador de estos conflictos. El administrador público debe dar cabida al reordenamiento de los espacios físicos que permitan los encuentros y los desencuentros y a los espacios institucionales donde sea posible el debate para evidenciar y solucionar la colisión de competencias de intereses de  las subculturas.

De otra parte, están la sociedad civil, los grupos de presión, los medios de comunicación y las instituciones de educación, que deben plantearse el reto de la formación de los nuevos y viejos ciudadanos en nuevas formas de convivencia, donde sea posible la habitabilidad de todos en las mejores condiciones posibles. Esto implica ante todo, trabajar por consolidar los niveles de  tolerancia.

A este respecto, me parece pertinente tomar las reflexiones de Carlos Gutiérrez. (1996): 

Como en las ciudades estamos abocados a que no somos universo sino multiverso, en esta situación, la única salida es la tolerancia. Pero, Tolerancia no es confraternidad ni caridad sino respeto mutuo y activo. La tolerancia presupone un alto grado de libertad y la capacidad de formarse opiniones fundamentadas; significa comunicación y diálogo; significa encuentro.

El significado de tolerancia ha tomado una nueva connotación: esta no puede entenderse sólo como pasividad, sino como convivencia activa y efectiva. Esta transformación  ha evolucionado desde:

1. Dejar que las minorías actúen como ellas mismas deseen, en tanto no obren contra la cultura de la mayoría

2. No discriminación por raza, nacionalidad, religión o preferencias sexuales

3. Afirmación del multiculturalismo. Cuando un Estado es multicultural, se compone de diversas comunidades y no le pertenece a ninguna de ellas. El tamaño relativo de ellas influye en la distribución de los espacios físicos y los recursos, pero no le pertenece a ninguna de ellas.

Nuevamente, ¿cuáles, cuántas y de quiénes deben ser las acciones que debemos emprender para permitir la creación de esta nueva ciudad y de los nuevos estilos de ciudadanía?

El documento Campaña Mundial por una mejor Gobernabilidad del Centro de las Naciones Unidas para los asentamientos Humanos, Hábitat,  enfatiza que las ciudades deben ser espacios donde “los conflictos propios de la diversidad de intereses que en ella confluyen se procesan por la vía del diálogo y la negociación” (Hábitat, 2001) y luego complementa que “Uno de los temas fundamentales de las ciudades actuales, que emerge de la complejización de su tejido social es el tratamiento de la diversidad” El mismo documento cita a Touraine para afirmar que una de las prioridades que deben plantearse los actores urbanos, incluyendo los administradores públicos, agrego yo, es el tema de “la gestión de las diferencias” (Touraine: 1997)

Estas consideraciones nos llevan a preguntarnos sobre las acciones que son más importantes y más urgentes en el futuro cercano y que tanto los  líderes políticos como los administradores públicos y la sociedad civil deben tener en cuenta: (Hábitat, 2001)

1. Asumir la gestión de las diferencias como elemento vertebrador de la gestión urbana

2. Reforzar los enfoques multi-actorales y multi-temáticos en la planificación y gestión del territorio; integrar a los distintos actores urbanos (que hemos llamado subculturas) en las instancias de formulación y toma de decisiones, permitir que la planificación tenga los más altos niveles de concertación. Para ello es importante que se conjuguen dos elementos: por un lado, una visión progresista de los administradores públicos y por otro, la organización efectiva y responsable de las organizaciones ciudadanas. 

3. Una recomendación muy especial está en permitir la participación de la sociedad civil, no solamente a través de las asociaciones o los gremios que tienen unos intereses particulares. Esta participación debe incluir otros organismos no convencionales de la sociedad civil, para que sean más reales y puedan reflejar el sentir y las necesidades de las diversas subculturas. Esto implica, cómo lo señala el documento, trascender los límites de la institucionalidad formal.
4. Adecuar las estructuras de los Gobiernos locales y los mecanismos de gestión a los procesos de reestructuración del territorio, esto va desde entender y responder a las implicaciones que tienen la diversidad en tamaño y en funciones las ciudades, hasta posibilitar la estructuración de iniciativas supranacionales o incluso transfronterizas y la articulación de las estrategias de desarrollo locales con las nacionales.
5. Calificar la gestión de las áreas o regiones metropolitanas ubicándolas en un contexto no sólo nacional, sino regional y mundial.
6. Garantizar un enfoque de ordenamiento territorial que tenga en cuenta, como uno de sus aspectos primordiales, la prevención y mitigación de los riesgos físicos y ambientales que tanto han asolado la región el la última década.

7. Por último, estructurar sistemas locales para la construcción y utilización democrática de la información. Ante los enormes y rápidos avances de la informática y la mediática, procurar que el acceso a estos medios no beneficien a unos sectores exclusivos de la población, ayudando a profundizar la brecha educativa y laboral. Pero también permitir que estos avances le den al administrador público la actualización y sistematización de todas las bases de datos que le permitan una mejor gestión.
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